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Villahermosa, Tabasco, a los catorce días del mes de agosto del año dos mil veinticuatro. -------

VISTO. - El estado procesal que guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, 
del que se desprende que no ha sido posible la localización del ciudadano Severiano Levi López 
Cruz, en su carácter de Residente de Obra del Ayuntamiento Constitucional de Balancán, durante 
el Ejercicio Fiscal2021, en razón de lo anterior, esta Autoridad: 

------------------------------ACUERDA-- - ---------------------------

PRIMERO.- El día once de abril de dos mil veinticuatro, se emitió el oficio número 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/1776/2024, por el cual se intentó llevar acabo el emplazamiento del ciudadano 
Severiano Levi López Cruz, en su carácter de Residente de Obra del Ayuntamiento 
Constitucional de Balancán, durante el Ejercicio Fiscal 2021, para efectos de llevar a cabo el 
desahogo de la Audiencia Inicial señalada dentro del procedimiento en que se actúa, tal y como lo 
establece el artículo 208 fracción 11 de la Ley de General de Responsabilidades Administrativas; no 
obstante, según Acta Circunstanciada del diecinueve de abril de dos mil veinticuatro, emitida por el 
Licenciado Asriel Yair Reyner Álvarez, notificador adscrito a la Dirección de Substanciación y 
Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se hizo constar que no se localizó 
al Presunto Responsable en el domicilio ubicado en calle Agustín de lturbide, número 904, 

colonia Gregario Méndez, Balancán, Tabasco, toda vez que "al constituirme en el lugar antes 
mencionado para llevar a cabo la diligencia de notificación, procedo a llamar al interior y tocar en 
reiteradas ocasiones el portón metálico, sale a mi encuentro a una persona del sexo masculino, quien 
se niega identificarse por lo que procedo a describir su media filiación; masculino de aproximadamente 
entre 65 y 70 años de edad, de una estatura aproximada de entre 1.70 m y 1.75 m, de complexión 
mediana, de tez morena, frente cuadrada, cara cuadrada, cabello corto canoso, ojos medianos 
redondos de color café oscuros, cejas pobladas color negro, nariz chata de tamaño mediano, boca 
mediana, labios gruesos, mentón cuadrado, con bigote, sin tatuajes o cicatrices visibles, a dicha 
persona le explico el motivo de mi visita y le pregunto sí conoce al C. Severiano Levi López Cruz, el 
me responde que sí conoce a la persona que busco, que el C. Severiano Levi López Cruz, vivía en el 
domicilio donde me encuentro constituido hace dos años, pero que desde que dejó su trabajo en el 
Ayuntamiento se fue de Tabasco a otro Estado cerca de Cancún, en ese momento pregunto cuál es 
el parentesco que tiene con la persona que busco, a lo que me responde que es tío, así mismo le 
explico cuales son los alcances que tiene el no recibir la notificación, el me responde que no es 
problema. suyo porque el no está autorizado de recibir documentación de alguien que no vive en ese 
domicilio, asimismo le pregunto si me puede proporcionar el número de celular del C. Severiano Le vi 
López Cruz para poder informarle de la notificación, en ese momento la persona que me atiende me 
responde que ya no me dará más información y quitemos de nuestros documentos la dirección de su 
domicilio porque no va recibir ningún tipo de documento y no quiero que lo molesten por algo que el 

C=u'lQ5. ?etlic::r CJI'I\M:l N" :!.13. Colont:z del Bo~c
C?. 8bl 61). Vili.:JhenrloSO'l. Tab:nco, t.l.éxico. 
Tcl· c.993) 3S.l -19~0. 3:Sl-18SO, 351-S3S~ 
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no autorizó. Para dar mayor constancia de mi visita en la Calle Agustín de lturbide, número 904, colonia 
Gregario Méndez, Balancán, Tabasco, procedo a describir el domicilio, casa de dos plantas de color 
blanco, con detalles de color v de en fachada del domicilio, con dos portones metálicos de color Blanco 
con detalles en rojo alrededor, así mismo cuenta con dos lonas que tiene impreso ellogo de los pumas, 
y en la pared exterior del domicilio un ingeniero pintado y con la numeración 904"; en consecuencia, 
se realizaron las gestiones pertinentes para agotar los medios necesarios que conllevaran a la 
localización del presunto responsable, girándose los oficios números 
HCEJOSFEJFS/DSAJ/2722/2024, HCEJOSFE/FS/DSAJ/2723/2024, HCE/OSFEJFS/DSAJ/2724/2024, 
HCEJOSFE/FS/DSAJ/2725/2024, HCE/OSFE/FS/DSAJ/2726/2024, HCE/OSFEJFS/DSAJ/2727/2024 
y HCE/OSFE/FS/DSAJ/2728/2024, de 07 de junio de 2024, dirigidos a la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Estado de Tabasco, Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, Secretaría de la Función Pública, Dirección General de la Policía Estatal de Caminos, 
Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco, Instituto Mexicano del Seguro Social en el Estado 
de Tabasco e Instituto Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, respectivamente, mediante los 
cuales se les solicitó su apoyo y colaboración para que, en virtud del ámbito de su competencia, nos 
proporcionaran información respecto al lugar de residencia del ciudadano Severiano Levi López 
Cruz, quienes a través de sus diversos escritos de fechas 13, 14, 17, 18 y 19 de junio de esta 
anualidad, manifestaron no tener registro del domicilio de la persona mencionada, por todo lo anterior, 
no ha sido posible llevar a cabo la notificación de mérito.- • • • - - - • • • • • • - - - - • • • • • • • - • • • • • • - -

SEGUNDO.· En virtud de lo anterior y toda vez que a la presente fecha se desconoce el domicilio 
donde se pueda localizar al presunto mencionado, con fundamento en los artículos 131 fracción 111 y 
139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado 
supletoriamente de conformidad con lo previsto en el numeral1 párrafo Tercero de la Ley de Justicia 
Administrativa del Estado de Tabasco, en relación con el118 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS al incoado, para que se dé 
cumplimiento al párrafo segundo del Punto Quinto del acuerdo del diez de abril de dos mil veinticuatro, 
mismo que se publicará por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y 
en un Periódico de Jos de mayor circulación en la Entidad Federativa, haciéndole saber al 
Presunto Responsable que, al día siguiente hábil de la tercera publicación, es decir, el cinco de 
septiembre de la presente anu"alidad, en un horario de 09:00 a 15:00 horas, deberá presentarse 
en las oficinas de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos PellicerCámara número 113, Colonia del Bosque 
de la Ciudad de Vil/aherrnosa, Tabasco, para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el 
numeral193 fracción 1 y 208 fracción 11 y 111 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
relacionado con el emplazamiento de las copias certificadas de los siguientes documentos: 1).- El 
oficio número HCEJOSFEJFS/DINV/1744/2024, de fecha cinco de abril de dos mil veinticuatro, signado 

e .m~ PeUk::r C.Ím::'l.r:a N° :113. Cclonta dd So:.que. 
C.?. 86l60. Vill;;~hcrmon. T2b;nco. Méxi<.,. 
Te:l: (9:B) 351-190:0, 3 .!0 1-1850, 3Sl-S.3li .C 
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por la Licenciada Averina lreta Ballhaus, Directora• de Investigación del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado; 2).- Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa número 2-BAL-21-
AS1-IPRA036/2024, de fecha cuatro de abril del año dos mil veinticuatro, constante de diez fojas; 3).
Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa número 2-BAL-21-AS1-EPRA025-2023, que 
incluye el Acuerdo de Calificación de Conducta de fecha cuatro de marzo de dos mil veinticuatro, 
constante de un tomo con un total de 317 fojas; 4).- El acuerdo de admisión del Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa, de diez de abril de dos mil veinticuatro, constante de cuatro fojas; 5) 
El acuerdo de notificación por edictos de catorce de agosto de dos mil veinticuatro, constante de dos 
fojas y 6).- El edicto de fecha catorce de agosto de dos mil veinticuatro dirigido al C. Severiano Levi 
López Cruz, constante de una foja. 

Así mismo, deberá presentarse el veintiséis de septiembre de dos mil veinticuatro, a las 10:30 

(diez horas con treinta minutos), en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y 
Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, en el domicilio antes 
descrito, para la Audiencia inicial prevista en el artículo 208 fracción 11 de Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, con el objeto de que haga valer sus derechos y ofrezca las 
pruebas que considere necesarias para su defensa, en el cual podrá defenderse personalmente o ser 
asistido por un defensor perito en la materia, siempre y cuando este acredite serlo mediante cédula 
profesional y que, de no contar con un defensor, le será nombrado uno de oficio. ------ ----- ----

TERCERO.- Es de precisar que la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido de 
que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente 
publicación se realice al tercer día hábil siguiente1. Tal determinación también se sustenta con la tesis 
del epígrafe que establece: 

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)2. 

Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en día 
inhábil, atendiendo a que el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica 
los días miércoles y sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco en vigor, se habilita el día sábado treinta y uno de 
agosto de dos mil veinticuatro para que se practique la diligencia de emplazamiento por edictos. --

CUARTO. - Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se 
publique el edicto ordenado. - - - - - - - ••• - - - • - - - - - •••• - - - - ••• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ••• -

C:ui<Mo Pc:,!!c-.!t'" Cjm:lr:;¡ N• l LJ, Coloni.:; dcl BCY..qU~. 
C.?. 86 160. V.U:~hcrmon. T3.b:nc:o. Méx1co. 
Tel.- (993) lSl-19.;0, 351~1850, 351 -SJS<..( 

@ C$1c_~co D OSrE TABASCO 

f "#' ®QSFETASASCO w ww.osfc:nb;asco.gob.mx 



31 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 5 

"2024, Año de Felipe Cqrrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab." OSFE 

T AB A SCO 

Procedimiento de Responsabilidad Administrativa: 
HCE/OSFE/DSAJ/PRA/036/2024 

QUINTO. • Se ordena girar atento oficio a la Dirección de Investigación, así como al Ayuntamiento 
Constitucional de Balancán, para hacerles saber la fecha, lugar y hora indicada en que se desahogará 
la audiencia inicial del presunto responsable, señalada en el punto Segundo del presente acuerdo, 
para efectos de que comparezcan, en cumplimiento con el punto Quinto del acuerdo de diez de abril 
de dos mil veinticuatro.·-----····· · - - ----······----··------··············-······· 

SEXTO. - En atención al punto Quinto, párrafo Cuarto, del acuerdo de admisión del Informe de 
Presunta Responsabilidad Administrativa del diez de abril de dos mil veinticuatro, gírese atento oficio 
al Instituto de Defensoría Pública del Estado, para efectos de que le sea proporcionado de forma 
gratuita un abogado defensor de oficio para la asistencia legal en el presente procedimiento. • • • - - -

SÉPTIMO. - Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para 
los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - • - - - - - - • - - • • • • - - - - - - - - - - - - - - - • • • • • • • • 

·a Leticia Cabrera Zurita, Directora de Substanciación y 
~rr1-K\· lo 16 fracciones XX y XXVIII del Reglamento Interior 

Así lo acordó, manda y firma la Mtra. Cl 
Asuntos Júrídicos, con fundamento e 
del Órgano Superior de Fiscalizaciá t:~~-lJI· ente, que autoriza.-- ------- - ----- -- CONSTE. 

Elaboró: Lic. Manu~'andro Rlliz Campos. ·Auxiliar JuñáJCO de SUI>stanciación de Prrx:esos 1 Revisó: üc. Cai1os GartJ~a e a. • Secretario de SUbstanciación a Procesos 3. 
C.c.p. C.P. C. y M. ~andro Alvarez González_ ·Fiscal SUperior del Estado de Tabasco. 
C.c.p. Expediente. 

' NOTIRCACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DfAS HABILES, CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN U, OEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS C/VlLES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL. Confotme a ádlo Pfll<>Jpla legai,ITat¡lndose de peiSOnas incie!tas o de aqvellas aJYO clomici/'KJ se ignore, prr¡c:sde la noli6cación por edictos. les cuales deben publicarse 
por tres l>'&CeS ·de tres en tres dias· en el Boletín Judicial y en el periódico local que incfiQUe el Juez. Ahora bien, la expresión •de tres en tres días· debe intet¡J~etarse en el sentido de que entre cada una 
de las publicaciones deben mediar dos días Mbiles, para que la s9Jiente publicación se realice al te!Cet dla Mbíl siguiente. Ello es asi, porr;pe á!Cha expresión únicamente seiJala cuándo deben realizarse 
las publicaciones, sin precisar los días que han de mediar entre eUas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a parljr del mandato consistente en que la publicación deberá reafaatSe "de tres en tres 
dlas", ya cpe, si se alitmara que deben mediar tres dfas hábiles, la publicación se realizarla aJo; arto día, en contnwenóón a la regla prevista en el precepto citado. Además, si fa intención del legislador 
hubiese sido cpe entre las publicaciones mediaran tres días htJbl7es, asilo habria detenninado expresamente, como Jo hizo en el alticulo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Disttito Federal, 
en el que si menciona los días habiTes que deben transwnr entre las publicaciones. Tesis de jurisprudencia 1912008.- Aprobada por la Primera Sala de este Allo Tnbunal, en sesión de fecha veinte de 

febrero G1! dos mi ocho. Semanario JJdidal Gl! la Fedstaci6n y su Gaceta, Novena !poca, Tomo X1<"''· abril de 2008. página 220, Primem Sala, tesis 1a/J. 1912008; l!l!ase ejeaAotia en el Semanario 
Judicial de la Fedetación y su Gaceta, llcvena !poca, Tomo XXVII, abñl ele 2008, página 221. 
1 Registro: 2003980; Décima~; Instancia: Tribunales Colegiados de Cin:uHo; Tesis: Aislada; Fuente: Semanario .AJdicial de la Federación y su Gaceta; Libto XXII, Julio de 2013, Tomo 2; Materia Civil; 
Tesis: XXVI.So.(V Región) 4 C (10a.); Página: 1425. 

C:lrlo:. PcUk~r dnu.-J N" 1 13. C.ukmil dd S~quc. 
C.?. SCH60. Vill:::~hermcs.l, T~bJ~co. ~~éxiC\l.. 
Tcl: (993) lSl-19.:oC, 3Sl-12.SO, 3Sl ·S.le-4 

@ osfc:_nba!oc.o D OS"FETASASCO 

f ., @O.SFETABASCO \'IWW.o!ofet;a basco.gob.mx 



31 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 6 

"2024, Año de Fe.lipe Corrillo Puerto, Benemérito del 

Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab" 

--

EDICTO 

OSFE 
TABASCO 

Procedimiento No.: HCE/OSFE/DSAJ/PRA/036/2024 

Dirigido: CIUDADANO SEVERIANO LEVI LÓPEZ CRUZ 
Cargo: Residente de Obras del Ayuntamiento Constitucional de Balancán, durante el Ejercicio Fiscal 2021 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número 
HCE/OSFE/DSAJ/PRA/036/2024, radicado por la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, se dictó un acuerdo de catorce de agosto de dos mil veinticuatro, 
que ordena en su punto segundo se le cite por Edicto, en relación a la presunta responsabilidad atribuida en el 
Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa número 2-BAL-21-AS1-IPRA036/2024, de cuatro de abril de 
dos mil veinticuatro, siendo lo anterior en calidad de Presunto Responsable, ya que del análisis efectuado a las 
documentales que forman parte del Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa número 
EPRA/025/2023, se advierte su participación como Residente de Obra del Ayuntamiento Constitucional de 
Balancán, en hechos probablemente constitutivos de responsabilidad administrativa, consistentes en volúmenes de 
obra pagados en exceso por un importe total de $194,278.71 (Ciento noventa y cuatro mil doscientos setenta y ocho 
pesos con setenta y un centavos en moneda nacional), de los cuales se advierte como presunto responsable al 
ciudadano Severiano Levi López Cruz, la existencia de una infracción señalada como grave y prevista en el numeral 
57 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, consistente en ABUSO DE FUNCIONES y tomando en 
cuenta las circunstancias descritas, se obtienen datos de una verdad formal considerada en conjunto, consistente en 
que, derivado del ejercicio las atribuciones que tiene conferidas, autorizó con su firma, el pago de los trabajos que 
amparan las estimaciones como ejecutados en su totalidad, cuando se detectó en la verificación física que existieron 
conceptos pagados en exceso, toda vez que los volúmenes de obra localizados fueron menores a los estimados en el 
proyecto de obra OP33-004. Atento a lo anterior, esta Autoridad le hace saber que presentarse el día cinco de 
septiembre de la presente anualidad, en horario de 09:00 a 15:00 horas, en las oficinas de la Dirección de 
Substanciación y Asuntos Jurídicos, ubicada en Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de 

la Ciudad de Villa hermosa, Tabasco, para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral193 fracción 1 

y 208 fracciones 11 y 111 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, relacionado con el emplazamiento de 
las copias certificadas de los siguientes documentos: 1).- El oficio número HCE/OSFE/FS/DINV/1744/2024, de fecha 
cinco de abril de dos mil veinticuatro, signado por la Licenciada Averina !reta Ballhaus, Directora de Investigación del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado; 2).-lnforme de Presunta Responsabilidad Administrativa número 2-BAL-
21-AS1-IPRA036/2024, de fecha cuatro de abril del año dos mil veinticuatro, constante de diez fojas; 3).- Expediente 
de Presunta Responsabilidad Administrativa número 2-BAL-21·AS1-EPRA025-2023, que incluye el Acuerdo de 
Calificación de Conducta de fecha cuatro de marzo de dos mil veinticuatro, constante de un tomo con un total de 317 
fojas; 4).· El acuerdo de admisión del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, de diez de abril de 
dos mil veinticuatro, constante de cuatro fojas; 5).· El acuerdo de notificación por edictos de fecha catorce de agosto 
de dos mil veinticuatro constante de dos fojas y 6).· El Edicto de fecha catorce de agosto de dos mil veinticuatro 
dirigido al C. Severiano Levi López Cruz, constante de una foja. Asimismo, se le hace saber que deberá presentarse 
el día veintiséis de septiembre de dos mil veinticuatro, a _las diez horas con treinta minutos (10:30), en las 
instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización 

del Estado, ubicada en el domicilio antes descrito, para desahogar para la Audiencia inicial prevista en el artículo 

C:lrlos Penicer Cám~r;:; N~ llJ, Colonb dd Go!.c;u.:. 
CP. 86160. Vilb.hermos.a. T.1b,:¡¡sc.o, Mf.xko. 
Te/: (993) ~51-1940, 351-1850, 3 5!....S3M 
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208 fracción 11 de Ley General de Responsabilidades Administrativas citada, con el objeto de que haga valer sus 
derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa, en el cual podrá defenderse personalmente 
o ser asistido por un defensor perito en la materia, siempre y cuando este acredite serlo mediante cédula profesional 
y que, de no contar con un defensor, le será nombrado uno de oficio para la asistencia legal del presente procedimiento. 
Finalmente, en el punto tercero del proveído de referencia, se habilita el día sábado veinticuatro de agosto de dos mil 
veinticuatro, para la práctica de la diligencia de citación por edictos; lo que antecede, para los efectos legales a que 
haya lugar. 

Villahermosa, Centro, Tabasco, catorce de agosto del d~s mil veinticuatro. 

C..VIcn Pdlic:rr C:im:J!'3 N9 113. Colonb del So::q\1::'. 
C.P. 86160. Vllb.hé!.r"mos.J~, T.l.~SCD, México. 
Tel: {993) 351-1940, 3 51-lSSO, "351-53.&4 
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aproximada entre 1.50m y 1.55m, de complexión robusta, de tez morena, frente y cara redonda, 
cabello largo lacio color negro, ojos grandes redondos de color café obscuros, cejas escasas color 
negro, nariz chata tamaño grande, boca mediana con labios gruesos, mentón redondo, sin tatuajes o 
cicatrices visibles, fe explicó el motivo de fa visita y seguidamente fe preguntó si conocía al ciudadano 
Rodoffo Alberto Romero Reyes, contestando esta que, no conoce a fa persona buscada, que ella tiene 
más de 15 años viviendo ahí, que conoce a sus vecinos y al único Alberto que conoce es el de fa casa 
frente a ella pero no tiene esos apellidos y que en ese momento no se encuentra esa persona, de igual 
forma, el notificador preguntó si conocía de alguna persona de esa calle que haya laborado para el 
Ayuntamiento de Tacotafpa, respondiendo que no, agregando que, el Alberto que ella conoce es 
albañil, por todo lo anterior, se tiene como ignorado el domicilio del ciudadano Rodolfo Alberto 
Romero Reyes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- En ese sentido y toda vez que a la presente fecha se desconoce el domicilio donde se 
pueda localizar al presunto mencionado, con fundamento en los artículos 131 fracción 111 y 139 
fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente 
de conformidad con lo previsto en el numeral 1 párrafo Tercero de la Ley de Justicia Administrativa 
del Estado de Tabasco, en relación con el 118 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS al incoado, para que se dé 
cumplimiento al párrafo segundo del Punto Quinto del acuerdo de veinticuatro de abril del dos mil 
veinticuatro, mismo que se publicará por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial 
d.el Estado y en un Periódico de /os de mayor circulación en la Entidad Federativa, haciéndole 
saber al Presunto Responsable que, al día siguiente hábil de la tercera publicación deberá 
presentarse en las oficinas de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara número 113, 

Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para efectos de dar cumplimiento a 
lo establecido en numeral193 fracción 1 y 208 fracción 11 y 111 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, relacionado con el emplazamiento de las copias certificadas de los siguientes 
documentos: 1).- El oficio número HCE/OSFE/FS/DINV/DAPE/1933/2023, de diecinueve de abril de 
dos mil veinticuatro, constante de una (1) foja útil, signado por la Licenciada Averina !reta Ballhaus, 
Directora de Investigación del Órgano Superior de Fiscalización del Estado; 2).· Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa número 2-TAC-20-AS2-IPRA-037/2024, de diecinueve de abril del ~ 
año dos mil veinticuatro, constante de catorce (14) fojas útiles, 3).- Expediente de Presunta 
Responsabilidad Administrativa número 2-T AC·20-AS2-EPRA 120-2022, que incluye Acuerdo de A ,.. 
Calificación de Conducta de dieciocho de abril del dos mil veinticuatro, constante de un tomo con un ' \..{/ 
total de cuatrocientas cincuenta y tres (453) fojas útiles y 4).- Acuerdo de admisión del Informe de 

C::Ji'J~ ?..::l;c.cr c.:i':"'.:~.::J N::; 113, ;:ol~ni;: d:.:l.2:o~que. 
<:..?. Sél~O. ·,,r;t:;¡t-.crm~s.;.. T:;t:l~co. ~.~:!x:c..,. 

Te!- •.9;,3) 35'!.-} ~o.:Q, JSl-!SSO, 2' 51-53::.; 

@ os!e_u~;.co ltl OSFCTI.CASCO 
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Presunta Responsabilidad Administrativa de veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro constante de 
siete (7) fojas. 

Así mismo, se le hará de su conocimiento que, deberá presentarse el veintiséis de septiembre de 
dos mil veinticuatro, a las 12:00 (doce horas con cero minutos), en las instalaciones de la 
Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, en el domicilio antes descrito, para la Audiencia inicial prevista en el artículo 208 fracción 
11 de·Ley General de Responsabilidades Administrativas, con el objeto de que haga valer sus derechos 
y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa, en el cual podrá defenderse 
personalmente o ser asistido por un defensor perito en la materia, siempre y cuando este acredite 
serlo mediante cédula profesional y que, de no contar con un defensor, le será nombrado uno de 
oficio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO.· Es de precisar que la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido 
de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente 
publicación se realice al tercer día hábil siguiente1. Tal determinación también se sustenta con la tesis 
del epígrafe que establece: 

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES 
{LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)2. 

Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en día 
inhábil, atendiendo a que el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica 
los d!as miércoles y sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco en vigor, se habilita el día sábado treinta y uno de 
agosto de dos mil veinticuatro para que se practique la diligencia de emplazamiento por edictos. - -

CUARTO.· En el supuesto de que el presunto Rodolfo Alberto Romero Reyes, NO comparezca a la 
audiencia inicial programada en el Punto Segundo, las notificaciones subsecuentes que deriven del 
presente prccedimiento se realizaran por medio de los estrados de este Órgano Superior de ~ 
Fiscalización del Estado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUINTO. • Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de ~ 
Fiscalización del Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se 
publique el edicto ordenado. -- - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ___ _ - - -

C:::.rlo:. ?t!ll:c:..."r C im:-. r.:::! N!' 113 • .:~:!c~i:: dd 3o~~u~. 
C?. S:~ 161). ·...r:u:~h~rm-:.:;;1. T.:á:ac::.. ~~éxic.~. 
Td ~,.9n) ;.sl -19..;c, 351-! ?.SO. J 5l-53s-.; 

@ Q~t_t:lb3~co 1::1 OS rE TABASCO 

f ~ ~'.OSFE'TAa; .. sco Vtww.o:;fctab::v~co.gob. r.1X. 
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SEXTO. - Se ordena girar atento oficio a la Dirección de Investigación, así como al Síndico de 
Hacienda del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tacotalpa, Tabasco, para hacerles saber 
la fecha, lugar y hora indicada en que se desahogará la audiencia inicial del presunto responsable, 
señalada en el punto Segundo del presente acuerdo, para efectos de que comparezcan, en 
cumplimiento con el punto Sexto del acuerdo de veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro. -------

SÉPTIMO.- En atención al Punto Quinto, Párrafo Cuarto, del acuerdo de admisión del Informe de 
Presunta Responsabilidad Administrativa de veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro, gírese atento 
oficio al Instituto de Defensoría Pública del Estado, para efectos de que le sea proporcionado de forma 
gratuita un abogado defensor de oficio para la asistencia legal en el presente procedimiento. ------

OCTAVO. - Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los 
efectos legales a que haya lugar. - - -- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -- - -- - - - -- - - - - -

Así lo acordó, manda y firma la Mtra. Claudi 
Asuntos Jurídicos, con fundamento en el 
del Órgano Superior de Fiscalización del sta 

· Cabrera Zurita, Directora de Substanciación y 
"\. 

cciones XX y XXVIII del Reglamento Interior 
riza. -----------------CONSTE. 

DmCióN DE SUSSTARCMC~óN y 
b ASUNTOS JtfRÍDlCQS . 

&. Elaboró: Uc. Bizabeth Vera Maldonado.·Auxt1iar Juridico de Substanciación de Procesos 1 Revi:;ó: Lic. Anthonny Giovanny lava/a Arias.· Secretario de Substanciación a Procesos 1. 

C.c.p. C.P. C. y Miro. en Aud. Alejandro Atvarez González . • Fiscal Superior del Estado. 
C.c.p. Expediente. 

'NOTIRCACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBILES, CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CNILES 
PARA a DISTRITO FEDERAL Conforme a áiCho precepto legal, 1ratandose de personas inciertas o de aqueUas cuyo domicirao se igr'l()(e. procede la notifiCación por edictos, los cuales deben publicarse 
por tres veces "de tres en tres dias" en el Boletin Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres dias" debe interpretarse en el sentido de que entre cada una 
de las publicaciones deben mediar dos di as hábiles, para que la siguiente publicacion se reaftee .al tercer di a h~b~ siguiente. B!o es asl, porque dicha expresión únicamente sei"lala cuándo deben reaf!Zaf'Se 
las pubriCaCiones, sin precisar los dias que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato consistente en que la pubf~eación deberá realizarse "de tres en tres 
di as·. ya que, si se aftrmara que deben mediar tres di as habiles, la publicación se realizarla al cuarto di a, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la intención del legislador 
hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres dias h~biles, asilo ha.bria determinado expresamente, como lo hizo en el articulo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Dls1rito Federai, 
en el que si menciona los dias habiles que deben transcurrir entre las pubflcaciones. Tesis de jurisprudencia 1912008.· Aprobada por la Primera Sala de este AJto Tribunal, en sesión de fecha veinte de 
febrero de dos mil ocho. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena tpoca, Tomo XXVII, abril de 2008, p~ina 220. Primera Sala, tesis 1aJJ. 1912008; véase ejecutoria en el Semanario 
Juóoeial ~e la Federación y su Gaceta, Novena JOpoca, Tomo XXVII, ablil de 2008, página 221. 

:! Registro: 2003980; Décima tpoca; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Juéctal de la Federación y su Ga:;e~; Ubre XXII, Juflo de 2013, Tomo 2; Materia CMJ; 
Tesis: XXV1.5o.(V Región) 4 C (lOa); Página: 1425. 

C:.rh.'lo P'~.!:l:c::r Cjm:.r~ N: :13. Coknia dcl 3~1-lt.:e. 
C.?. 85 1.60. V;J::ll·-:=rm~l';l. T.,::b:::;¡:.;:o, ~.'.i:x:::c. 
Te:.- (9n) 35: ·19..:0, 3.51·lilSO, 3Sl-S3S~ 

@ o ..;!'c_cb.z!...;co C OSfC T;..BASCO 

f !:f ¡¿.o !iFCTAOASCO wv .. w.o::fcuba~co.aob.mx 
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TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 

CARLOS FELIX GUZMAN. 
PARTE DEMANDADA 
PRESENTE: 

EDICTO 

EXPEDIENTE: 
POBLADO: 

MUNICIPIO: 
ESTADO: 

142/2023 
SALOYA 2•. SECCION EL 
CEDRO 
NACAJUCA 
TABASCO 

Que en los autos del expediente número 142/2023, relativo al mejor derecho a 
poseer la parcela número 154 ubicada en el ejido "SALOYA 2°. SECCION EL 
CEDRO", municipio de Nacajuca, Tabasco, promovido por ANTONIO COLLADO 
GARCIA, en vía de controversia agraria en contra de CARLOS FELIX GUZMAN, 
quien previa búsqueda de su domicilio y al no ser localizado como consta en autos; 
y atendiendo a la determinación realizada por este Órgano Jurisdiccional en 
audiencia de trece de agosto de dos mil veinticuatro, se ordenó emplazarlo por 
EDICTOS los que se publicarán por DOS VECES dentro de un plazo de diez días, 
en uno de los Diarios de mayor circulación en la región, y en el Periódico Oficial 
del Estado de Tabasco, los que deberán ser publicados con letra legible, en la 
Presidencia Municipal de NACAJUCA, Tabasco, y en los ESTRADOS de este 
propio Tribunal para que comparezcan a la audiencia de ley, que establece el 
numeral 185 de fa Ley Agraria, para lo cual se fijó las NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, en las oficinas de este Tribunal Unitario Agrario sito en Calle 
Tulipanes esquina Sindicato de Agricultura número 301, Fraccionamiento 
Lago Ilusiones en esta ciudad capital del Estado de Tabasco, para que 
comparezca a producir contestación a la demanda. Haciéndoles saber que en la 
referida audiencia se podrá contestar la citada demanda, oponer excepciones, y se 
desahogarán fas pruebas que ofrezcan y fes sean admitidas a fas partes, así 
también deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 
capital. Quedando para su vista en fa Secretaría de Acuerdos de este Tribunal los 
autos del juicio agrario que nos ocupa, para que se imponga de su conocimiento, 
conforme lo establece el artículo 166 del supletorio Código Federal de 
procedimientos Civiles, así como las respectivas copias de traslado. Toda vez que 
fa parte actora, se encuentra debidamente asesorada, deberán asistir con 
Licenciado en derecho o acudir a la Procuraduría Agraria, con domicilio en la Calle 
José Pagés Llergo número 118, Colonia Nueva Villahermosa de esta Ciudad 
Capital. Se le hace saber al actor que queda a su disposición con el actuario 
los edictos para su publicación. 

Infórmese a la parte demandada que en la Secretaría de Acuerdos queda a su 
disposición el juicio agrario para que se imponga de fas actuaciones y pruebas 
agregadas al mismo con la debida oportunidad, apercibiéndole para que el día de 
la audiencia produzca su contestación correspondiente, y si la realiza por escrito, 
deberá ser ratificado oralmente el día de la audiencia, ya sea por sí o por un 
representante legal, lo anterior en base a la tesis de jurisprudencia que aparece en 
el Semanario Judicial de fa Federación, de fa novena época, tomo XXII , de abril de 
dos mil seis, relativo a la contradicción de tesis 23/2006, que fue aprobada en tesis 
d e jurisprudencia 48/2006, por fa Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nación, 
del rubro y texto siguiente: "JUICIO AGRARIO. EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN 
DE DEMANDA PRESENTADO ANTES DE LA AUDIENCIA DE LEY, SOLO 
SURTE EFECTOS SI SU AUTOR LO RATIFICA ORALMENTE EN DICHA 
DILIGENCIA (INTERPRETACIÓN DEL ARTICULO 185 DE LA LEY AGRARIA)". 
El análisis de los preceptos que regulan el procedimiento previsto en la Ley Agraria 
evidencia que éste es de naturaleza especial y eminentemente oral; por tanto, si 
bien es cierto que conforme a los artículos 170 y 178 de esta ley, fas partes pueden 
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formular la demanda y contestación por escrito o mediante comparecencia y, 
además, el demandado puede contestarla hasta el momento de la audiencia 
prevista en el artículo 185 del ordenamiento invocado, también lo es que ambas 
partes (o en su caso, sus representantes) deben comparecer a la audiencia, a fin 
de que expongan oralmente sus pretensiones, excepciones y defensas y para que, 
en términos de la fracción VI, del precepto 185 citado, el Tribunal pueda exhortarlas 
a conciliar sus intereses y a celebrar convenio. De manera que aún cuando los 
escritos de demanda y contestación obren en autos, la presencia de las partes en 
la audiencia tiene el propósito de que en ella se reproduzcan o ratifiquen aquellos 
documentos para que surtan sus efectos legales, lo que se corrobora con los 
artículos 183 y 184, en relación con el185, fracción V, todos de la ley mencionada, 
conforme a los cuales la ausencia de las partes tiene consecuencias distintas, y en 
caso de que el demandado no comparezca o se rehúse a contestar las preguntas 
que se le formulen, el Tribunal podrá tener por ciertas las afirmaciones de su 
contraparte, salvo que se demuestre que no compareció por causo fortuito o fuerza 
mayor. En tales condiciones, la inasistencia del demandado emplazado 
debidamente, en tanto no derive de caso fortuito o fuerza mayor, ocasiona que la 
demanda se considere no contestada y se tengan por reconocidas las afirmaciones 
del actor, aunque el escrito de contestación haya sido presentado antes de la 
audiencia pues este no surte efecto legal alguno si no es ratificado oralmente por 
su autor a través de su comparecencia a la audiencia de mérito". 

APERCIBIDO que en caso de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertas 
las afirmaciones de la parte actora; así también, se advierte a los justiciables que 
en la audiencia señalada se desahogarán todas las pruebas que ofrezcan y se 
admitan conforme a derecho, salvo las que no puedan ser inmediatamente 
desahogadas, en ese caso, será diferida la audiencia y el Tribunal proveerá lo 
necesario para su desahogo oportuno, siendo obligación de su parte, presentar a 
los testigos y peritos que pretendan sean oídos, debidamente identificados; así 
como los dictámenes, pliegos, interrogatorios y documentos originales autorizados 
que corresponda y en caso de no hacerlo, se les tendrá por perdido ese derecho 
con fundamento en los artículos 187 de la Ley Agraria y 288 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles y se declarar desiertas a su entero pe~uicio, aquellas 
pruebas que debieron prepararse por s propia naturaleza, quedando apercibidos 
para que señalen domicilio para oír y e · ir n 'ficaciones en esta ciudad, en el 
entendido que de no hacerlo, las subse tes, 'n las de carácter personal les 
surtirán efectos a través de e radas d s ibuna ""'"' ~,~~~~·;'v 

~· ::,"' -~ ··~ l 
..::> ::f'!J:~' i ·~; ~~0 ~..;.. t; :.0 •q~~~,.. 

"' "'¡¡~ ~'1.''' o y 
• ~~. ~' "' ;o 

MÍREz- '. '·e:f .. • - W. 0 
ERDOS f~~~~f:l!fr~. Íi,~ 

~k~
AGRARIOnrro. 29 

I"ILL\.IIERMOSA, TABASCO 
-~ECRETtlR!A [l~ ~'r.IJEROO~ 
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No.- 12616

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO

 DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD
 DE COMALCALCO, TABASCO

EDICTO
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2024, ''Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y 
DeFensor del Mayabn 

TERCERO. - Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil 
en Vigor, se ordena dar vista al Fiscal del Ministerio Público 
Adscrito, Registrador Público del Instituto Registral del Estado de 
Tabasco con sede en Comalcalco, Tabasco, y a los colindantes en 
sus domicilios siguientes: 

~ Camerino Domínguez García; calle Monserrat, 
fraccionamiento Santo Domingo de esta ciudad . 

...b Fidel Ventura Domínguez, quienes pueden ser notificado en 
ranchería Patastal primera sección) Comalcalco, Tabasco. 

*" Francisco Javier Alejandro Ortegón, quien puede s er 
notificado en la ranchería Patastal primera sección, Comalcalco, 
Tabasco. 

Para que dentro del término de TRES DiAS HÁBILES que 
computará la secretaria contados al día siguiente en que surta efecto la 
notificación del presente proveido) manifiesten lo que a sus derechos 
convengan, de igual manera se les hace saber que deberán señalar 
domicilio en el centro de esta ciudad, para los efectos de oír y recibir toda 
clase de citas y notificaciones) caso contrario las subsecuentes 
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. 
Juzgado) de conformidad con el artículo 135 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor, en el Estado. 

CUARTO. Publíquese el presente acuerdo a manera de edictos 
en el periódico oficial del estado y otro de mayor circulación en la ciudad 
de VillahermosaJ Tabasco, por tres veces de tres en tres días, 
haciéndole saber al público en general que si alguna persona tiene 
interés en el &.icio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer 
en un término de QUINCE DlAS. conta dos a partir de la última 
publicación que se exhiba. 

QUINTO. Gírese atento oficio a las siguientes autoridades: 
Fiscal del Ministerio Publico Investigador, Receptor de Rentas de 
esta Ciudad, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de este Municipio, Juez segundo Civil de esta 
Ciudad, Juez Tercero Civil de esta Ciudad, Director de Seguridad 
Publica de esta Ciudad, oficial 01 del Registro Civil de 
Comalcalco, Tabasco, Mercado Público Municipal, para que 
ordenen a quien corresponda fije los avisos e informen a este Juzgado el 
cumplimiento de este mandato, así como el aviso que deberá ftjar la 
actuaria judicial en el predio motivo de las presentes diligencias, 
conforme a lo establecido por el artículo 755 fracción !JI del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, hecho que sea lo anterior se señalará 
hora y f echa para el desahogo de las Testimoniales ofrecidas. 

SEXTO. Gírese oficio al Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, a la Secretaria de 
Comunicaciones y Transportes) al Registro Agrario) para que a la 
brevedad posible informe a este juzgado si: el predio rústico ubicado en 
la ranchería Patastal primera sección de este municipio de 
Comalcalco, Tabasco, con una superficie de 09-00-00.00 
hectáreas, con las medidas y colindancias siguientes: 

• Al Norte: 185.40 metros con Camerino Domínguez García. 
• Al Sur: 134.00 y 21 .00 metros con Fidel Ventura Domínguez, así 

como en 21 . 70 con el Esaú Ventura Baltazar 
• Al Este: 499.25 metros con Came1ino Domínguez García. 
• Al Oeste: 533.38 metros con Francisco Javier Alejandro Ortegón. 

Pertenece o no al fundo legal de este municipio. 
Séptimo. De conformidad con los artículos 291, 292, 755 

fracciones I, II, y demás relativos y aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado) se señalan las ONCE 
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2024, ''Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y 
DeFensor del Mayab" 

HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTICUATRO DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO, para llevar a cabo el desahogo de la 
diligencia testimonial a cargo de los ciudadanos Julio Cesar de ·zos 
Santos Olan, Rubicel Hernández Rodríguez y Adrián Hernández 
Rodríguez, quedando a cargo de la parte promovente la presentación y 
examen verbal de los testigos, quienes deberán comparecer previamente 
identificados con documento idóneo {debiendo exhibir original y una copia 
de su identificación}, apercibida que no habrá prorroga de espera, con 
citación del Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, de los 
colindantes, así como del Registrador Público de la Propiedad y del 
Comercio de esta Ciudad de Comalcalco, Tabasco. 

Asimismo, sé les comunica, que el desahogo de la diligencia aquí 
programada, se hará bajo las más estrictas medidas de sanidad e 
higiene, entre ellas, que los intervinientes deben portar correctamente 
cubre boca, solo se permitirá el acceso al juzgado a las personas 
necesarias para su desahogo, deberá guardarse siempre la debida 
distancia (mínimo metro y medio entre cada persona) y no deberán acudir 
menores de edad, ni acompañantes. 

Así también, la hora antes señalada, es en atención al número de 
causas que se tramitan en este Juzgado y el cúmulo de audiencias que 
prevalecen en la agenda de esta Secretaria, así como del primer periodo 
vacacional del que gozará el personal de este Juzgado, comprendido del 
dieciséis al treinta y uno de julio del año en curso, de conformidad con el 
artículo 130 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía el criterio sustentado 
por la SUPREMA CORTE DE JUSTJC A CIÓN, visible en la 
página 519, Quinta Época, tomo e S ario Judicial de la 
Federación que este Juzgador hace s Y~,¿,~~ zsm:a la letra dice: 

" ... AUDIENCIA CONSTIT CiaNAL SE - NTO DE, 
si bien es cierto que conforrt:ar l artículo 7 e la Ley de 
Amparo, debe señalarse eh( ~~ auto en e admite la 
demanda, día y hora para la ~~1;1t~~~.n t;i~lá audiencia a 
más tardar dentro del término ~~;B.f.J, también lo es 
que esta disposición legal debe ~s~ en términos 
hábiles, armonizándolo con las dificultades que en la 
práctica se presente, toda vez que siendo muchos los 
negocios que se ventilan, en los Tribunales Federales, 
humanamente será imposible observar la ley a este 
respecto, consecuentemente no es legal la resolución de un 
Juez de Distrito, que cita para la celebración de la audiencia 
de una fecha posterior a lo treinta días que marca la Ley, si 
tal señalamiento obedece a las necesidades imperiosas y 
no a la mala fe o dolo de parte del Juzgador .. . ". 

Octavo. Se previene al promovente para que para que el día de 
la diligencia reduzca a dos el número de sus testigos, advertido que de 
no hacerlo esta juzgadora lo hará en su lugar de conformidad con el 
artículo 246 del precepto legal antes invocado. 

Noveno. - En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente 
estas se reservan de proveer, hasta el momento procesal oportuno. 

Decimo.· Téngase al promovente señalando como domicilio 
para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones en el Despacho 
Jurídico Yb.icado en calle Aldam,a 205-B. colonia._centro de Comalcqlcg,. 
Th_~; autorizando para que en su nombre y representadón las oigan 
y reciban el licenciado hornero Lázaro Domínguez y Benito Arias 
Tique, con número de teléfono celular 9331003060, nombrando al 
primero de los antes mencionados como su abogado patrono, lo anterior 
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2024, "Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y 
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en términos de los artículos 84, 85, 136, 137 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles Vigentes en el Estado. 

Decimo Prlntero. Tomando en consideración las 
innovaciones tecnológicas que en la actualidad existen y aun cuando no 
prevalece disposición legal que lo disponga, se autoriza a las partes así 
como a sus respectivos autorizados para que puedan acceder al 
expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su 
interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía, 
lectores laser u otro medio electrónico de reproducción portátil}, previa 
solicitud que de manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o 
actuarias de esta adscripción, sin que para ello se requiera decreto 
judicial que así lo autorice, con la única salvedad que deberán ser 
utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 1 7 
Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los 
Tribunales Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. Registro: 167640. Novena época. Tomo 
XXIX, marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: L3°. C. 725 C. Página: 
284 7, bajo el rubro: " .•. REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE 
ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 
AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA 
LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA . ... ,. 

Décimo segundo.-Por otra parte, de conformidad con lo 
previsto en e l artículo 6 de la Constitución Política d e los Estado Unidos 
Mexicanos, y 3 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes 
que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en 
e l expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que le concierr,tan 
en este expediente o en e l sistema adoptado; además de que, aún en el 
caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que 
puedan contener, así como la información considerada legalmente 
reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la 
información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la 
información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de 
Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la maestra e n derecho 

Verónica Luna Martínez, Jueza Primero Civil de Primera Instancia del 
Quinto Distrito Judicial de Comalcalco, Tabasco, México, ante el 
Secretaria Judicial licenciado Francisco Ayala de la Cr uz, con quien 
legalmente actúa, que certifica y da fe . .. . " 

POR MANDATO JUDICIAL Y~ SU PUBLICACIÓN POR 
TRES VECES DE TRES EN T~, EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UN91 DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACI NTIDAD....,É)C PIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS TRE MES DE J 10 D DOS MIL VEINTICUATRO. 

JUDICIAL. 
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No.- 12617

JUICIO ESPECIAL DE PENSIÓN ALIMENTICIA
JUZGADO SEGUNDO DE PARAÍSO, TABASCO 

DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAÍSO TABASCO

EDICTOS
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No.- 12618

JUICIO INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO, MÉXICO

EDICTOS
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Antonio Zenteno Marcln, senalando domicilio para olr y recibir toda clase de citas y notificaciones 
el ubicado en calle Miguel Noverola número 94, colonia lnfonavlt Loma Bonita de esta ciudad, 
autorizando para olr y recibir toda clase de citas y notificaciones al pasante de derecho Julio de 
Jeslls Ulln Alonso, de conformidad con los articulas 136 y 138 del Código de Procedimientos 

Civiles en VIgor. 
Séptimo. De conformidad con lo previsto en el articulo 6 de la Constitución Polltica de los 

Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que: 

Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 
(sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberén manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al 
juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en Jo 
dispuesto en algún tratado internacional, en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Jos 

Sujetos Obligados. 
Manifestaciones que deberé realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que 

se dicte el fallo; en la Inteligencia que seré facultad de la unidad administrativa correspondiente 
determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna 
de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida 
que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Ademés de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la 
versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan 
contener, asl como la información considerada legalmente reservada o confidencial. Ademés, que 
el derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar, 
recibir información, conforme a lo previsto por el articulo 4 de la citada Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

Notiflquese personalmente y cúmplase. 
Asl lo proveyó, manda y firma el licenciado ERNESTO ZETINA GOVEA, Juez Segundo Civil de 
Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial de H. Cárdenas, Tabasco, México, ante la Secretaria 
Judicial de Acuerdos licenciada Marlela Crlsteli Cruz Hernández, con quien legalmente actúa, 
que certifica y da fe, •• " 
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No.- 12619

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO

EDICTO
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No.- 12621

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO 
DISTRTIO JUDICIAL DEL COMALCALCO, TABASCO

EDICTOS
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Inserción del auto de fecha catorce de enero del dos mil 
veintidós. 

" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, COMALCALCO, TABASCO, 
MÉXICO, CA TORCE DE ENERO DE DOS MIL VE/NTIDOS. 

VISTOS. La razón secretaria/, se acuerda: 
UNICO. Se tiene por presente el actor ALDO GABRIEL VELARDE 

SANCHEZ, con su escrito de cuenta, mediante el cual en cumplimiento al punto 
único del auto de fecha diez de diciembre de dos mil veintiuno, informando que /os 
nuevos colindante son MARIELA OSOR/0 OLAN y AGRIPINO SUAREZ OLAN, 
con domicilios en la rancherfa Miguel Hidalgo del municipio de Coma/calco, 
Tabasco, en consecuencia, túrnese /os autos al actuario de adscripción, para 
efectos de que notifique a /os colindantes antes citados, en los términos del auto de 
inicio de fecha siete de octubre de dos mil veintiuno y del presente proveído. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
AS{ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA ENCARGADA DEL 

DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO; LICENCIADA MARIA DEL PILAR 
SANTANA BALCAZAR, ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS 'LICENCIADA 
DEISY DE JESUS HERNANDEZ ALEJANDRO, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y 
DAFE .. ." 

Inserción del auto de fecha siete de octubre de dos mil 
veintiuno. 

• ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, COMALCALCO, TABASCO, 
MÉXICO, SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTOS. lo de la cuenta secretaria/ se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presente a ALDO GABRIEL VELARDE 

SANCHEZ, con su escrito de cuenta y anexos, copia fotostática de cédula 
profesional, un certificado de no propiedad, una factura electrónica A 11734, una 
escritura pública de compraventa, promoviendo procedimiento judicial no 
contencioso de DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto de un 
predio rústico denominado "San Miguel", ubicado en la Ranchería Miguel Hidalgo, 
de este Municipio, con una superficie de 00-16-6250 Hectáreas (CERO 
HECTAREAS, DIECISEIS DE AREAS, SESENTA Y DOS CENTIAREAS 
CINCUENTA FRACCIONES), con /as medidas colindantes, al Norte 35.00 metros 
con la carretera vecinal al sur al Sur 32.50 metros con MANUELA OLAN VIUDA DE 
JUAREZ; al Este en 50.00 metros con HERMELINDO OLAN OSOR/0 y al Oeste 
en 50.00 metros con ESPERANZA OLAN DE LA CRUZ. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 836, 
877, 889, 890, 900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320 y demás 
relativos del Código Civil, en relación con /os numerales 16, 28, fracción 111, 710, 
711, 712, 713, 714 y demás aplicables del Código de Procedimiento Civiles, ambos 
vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la vfa y forma propuesta; en 
consecuencia, fórmese el expediente regfstrese en el libro de gobierno bajo el 
número que le corresponda, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, y la intervención correspondiente al Fiscal del Ministerio Público 
adscrito a este Juzgado para que manifiesten lo que a su representación convenga. 

TERCERO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 
párrafo segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción 1/1 del 
Código Procesal Civil, ambos vigente en el Estado, dese amplia publicidad por 
medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, por tres 
veces, de tres en tres días consecutivamente y en uno de /os Diarios de mayor 
circulación de /os que editan en la Capital del Estado, respectivamente; asimismo, 
fíjense /os avisos en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad, y en el 
lugar de la ubicación del predio de referencia, lo anterior, con la finalidad de que 
quién se crea con derechos sobre el predio mencionado con anterioridad 
comparezca a este Juzgado a hacer valer sus derechos en un término no mayor de 
treinta días hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación de /os 
edictos que se realice. 

CUARTO. Ahora, notiffquese y córrase traslado con una copia de la 
demanda a /os colindantes MANUEL OLAN VIUDA DE JUAREZ, HERMELINDO 
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OLAN OSOR/0 y ESPERANZA DE LA CRUZ, en su domicilio ubicado en la 
Rancherfa Miguel Hidalgo de este Municipio de Coma/calco, Tabasco, al 
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, con domicilio en la calle 
Monserrat, Fraccionamiento Santo Domingo, de esta ciudad de Coma/calco, 
Tabasco, haciéndoles saber la radicación del presente juicio, para que dentro del 
p lazo de CINCO D{AS HABILES siguientes a su notificación manifiesten si tienen 
algún derecho sobre el predio materia de este juicio. 

De igual forma, requiéraseles para que dentro del mismo término, 
señale persona física y domicilio en la circunscripción de esta ciudad (cabecera 
municipal), para los efectos de oír y recibir citas y noüficaciones, apercibidos que 
de no hacerlo las subsecuentes surürán efectos por medio de lista fijada en los 
tableros de avisos de este Juzgado, aun las que conforme a /as reglas generales 
deban hacerse personalmente de conformidad con los artículos 136 párrafo 
segundo, 138 y 229 fracción JI del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

QUINTO. Por otra parte, como diligencia para mejor proveer, g frese 
atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Coma/calco, Tabasco, a la Secretarfa de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
con domicilio en Calle Ejército Mexicano 103, Atasta de Serra, Villahermosa, 
Tabasco, al Registro Agrario Nacional ubicado en la calle Zaragoza 607, Colonia 
Centro, Villahermosa, Tabasco, para que dentro del plazo de diez días hábiles 
siguientes al en que reciban el oficio en comento, informen a este juzgado si predio 
rústico denominado ·san Miguel", ubicado en la Rancherfa Miguel Hidalgo, de este 
Municip io, con una superficie de 00-16-6250 Hectáreas (CERO HECTAREAS, 
DIECISE/S DE AREAS, SESENTA Y DOS CENTIAREAS CINCUENTA 
FRACCIONES), pertenece o no al fundo legal de este Municipio, o a la Nación, o 
en su caso si pertenece a tierras ejidales; advertidos que de no hacerlo dentro del 
término concedido se hará acreedor a una multa de multa de 20 (veinte) veces el 
valor diario de la unidad de medida y actualización, la cual equivale a $1, 792.40 (un 
mil setecientos noventa y dos pesos 40/100 moneda nacional), dado que el valor 
de la citada unidad en la actualidad es de $89.62 (ochenta y seis pesos 88/100 
moneda nacional), de conformidad con el artfculo 129 fracción 1 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

SEXTO. En virtud, que el domicilio de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, Comisión Nacional del agua (CONAGUA) y la 
Secretaría de Educación del Estado, se encuentran fuera de esta jurisdicción, con 
fundamento en los artículos 124, y 144 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, gírese atento exhorto al Juez Civil de Primera Instancia en turno del 
municip io de Centro, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de este j uzgado 
comisione a quien corresponda emplace a /os antes citados, asimismo, se faculta a 
dicho juez para que acuerde promociones tendientes al perfeccionamiento · del 
exhorto, bajo su más estricta responsabilidad, emplear los medios de apremio; 
requerir o librar oficios con los apercibimientos de ley a la o /as personas que 
impiden, obstaculizan o niegan prestar el servicio, cooperación o rehúsan a facilitar 
el auxilio a la actuaria judicial, para lo cual se le concede término de no mayor a 
quince días hábiles contados a partir de que obren en su poder el presente exhorto 
para su debida diligenciación; y lo devuelva hasta que se haya cumplido la materia 
del mismo. 

SÉPTIMO. Se reserva de señalar fecha y hora· para el desahogo de la 
testimonial que ofrece el promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo 
ordenado en este auto. 

OCTAVO. Señala como domicilio para los efectos de ofr y recibir citas y 
notificaciones el despacho j urídico ubicado en la calle Sánchez Mármol, esquina 
con la calle Francisco Chapuz, sin número, colonia centro, de esta ciudad de 
Coma/calco, Tabasco, autorizando para tales efectos a los licenciados PAULA 
LÁZARO RODRIGUEZ, LUIS RAMIRO CALDERÓN VALENZUELA y EL/UD 
ALCOCER MARTINEZ, de conformidad con el artículo 136 y 138 de la citada ley. 

NOVENO. Así también, designa como su abogado patrono a /os 
licenciados EL/UD ALCOCER MARTINEZ y LUIS RAMIRO CALDERÓN 
VALENZUELA, ahora, toda vez que dicho profesionista tiene inscrita su cédula en 
el libro de registro de este juzgado, con fundamento en el articulo 85, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se le reconoce dicho carácter para todos /os 
efectos a /os que haya lugar. 

DfECIMO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 y 87 
fracciones f, JI y 1/1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado y al acuerdo de fecha tres de mayo de dos mil diecisiete emWdo por 
Pleno del Consej o de la Judicatura del Estado para cumplir con la aplicación de la 
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Ley Estatal de transparencia antes mencionada, hágase del conocimiento de las 
partes, o terceros llamados al procedimiento, que la sentencia que se dicte en el 
presente asunto estará a disposición del público para su consulta; asf como su 
derecho para manifestar su voluntad de que su nombre y datos personales no se 
incluyan en la publicación. Eh el entendido que de no expresar su consentimiento 
para la pubficidad de sus nombres se entenderán resaNados sus datos en 
cumplimiento a la protección de /os mismos. En Jo referente al procedimiento, /os 
mismos se consideran resaNados, con /as salvedades que fijen las leyes. 

DÉCIMO PRIMERO. Con fundamento en /os artfculos 6, 8 y 17 de la 
Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a 
disposición de las partes en la secretarfa para que se impongan de ellos, así como 
de /as personas que autoricen para tales efectos, quienes podrán reproducir u 
obtener copia simple de /as actuaciones y demás constancias procesales que 
obren en autos, a través de cualquier medio de reproducción personal (como son 
de manera enunciativa: celular, videocámara o cámara fotográfica), electrónico, o 
tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, grabación, entre otros) bajo su 
más estricto uso y responsabilidad respecto de los datos personales que contenga; 
Jo anterior sin necesidad de ulterior o especial determinación. Salvo aquellas 
resoluciones o actuaciones que se decreten bajo el secreto del juzgado o que por 
su naturaleza jurídica estén protegidas o resaNadas, en los términos que fija la ley 
o esta autoridad. 

Notiffquese personalmente y cúmplase. 
AS{ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ SEGUNDO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO; 
DOCTOR EN DERECHO FLAV/0 PEREYRA PEREYRA, ANTE LA SECRETARIA 
DE ACUERDOS LICENCIADA DEISY DE JESUS HERNANDEZ ALEJANDRO, 
QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE .. ." 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN 
POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS 
CONSECUTIVAMENTE, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON PRESENTE, 
NOVEDADES, TABASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, 
TABASCO, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO. CONSTE. 

ATENTAMENTE 
LA SECRETARIA JUDICIAL ADSCRITO AL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
QUINTO DI JUDICIAL D B; TABASCO. 

Cch** 
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No.- 12623

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
 DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTO
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valor comercial de $304,900.00 (trescientos cuatro mil novecientos pesos 00/100 moneda nacional), 

mismo que servirá de base para el remate, y es postura legal la que cubra cuando menos dicha cant idad. 

SEGUNDO. De conformidad con lo precisado en el arábigo 434 fracción IV del Cód igo Adjet ivo Civi l 

vigente, se hace saber a los postores o licitadores que deseen intervenir en la subasta, que deberán 

depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorerfa Judicial del H. 

Tribunal Superior de Justicia del Estado, una cantidad igual, por lo menos al diez por ciento de la cantidad 

que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admit idos. 

TERCERO. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del Código Civil antes invocado, anúnciese la 

presente subasta por dos veces de ·siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de 

los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sit ios públicos 

más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y ejemplares 

correspondientes, convocando postores; en la inteligencia que dicho remate se llevará a cabo en este 

Juzgado a las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 

VEINnCUATRO, y no habrá prórroga de espera. 

CUARTO. Ahora, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado únicamente se publica 

miércoles y sábados, con fundamento en el artículo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se 

habilita el sábado para que en caso de ser necesario, se realice válidamente publicación ese 

día en el medio de difusión precitado ... " . 

Por mandado judicial y para su publicación por dos veces de siete en siete 

días en el periódico oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 

circulación que se editen en esta ciudad, se expide el presente edicto con 

fecha dieciséis de agosto de dos mil veinticuatro, en la ciudad de Villahermosa, 

capital del estado de Tabasco. 

C.L 
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• Al Sureste: 16. 75, 4.80 y 22. 9.0 metros, los dos primeros con 
propiedad de Daniel Ricárdez Magaña y con p ropiedad de Carmen 
Jiménez Ramírez (actualmente con Maria Santos Jiménez 
Velázquez). 

• Al Suroeste: 46.00 metros, con propiedad de Fabiola de la cntz 
carrillo 

• Al Noroeste: 25.00, 14.40, 18.85 y 04.10 metros, con ca mino 
vecinal, los dos siguientes con propiedad de Brunilda Zamudio 
santos y con propiedad de Lázaro Pérez Zapata. 

Segundo. - De conformidad con los artículos 1, 2, 24 fracción IL 
755 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 
8 70, 901, 131 9, 1320 y demás relativos del Código Civil en Vigor, se le 
da entrada a la solicitud en la vía y forma propues ta, fórmese 
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número 236/2024, 
dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

Tercero. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en 
Vigor, se ordena dar vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito, 
Registrador Público del Instituto Registral del Estado de Tabasco 
con sede en Comalcalco, Tabasco, y a los colindantes en sus 
domicilios siguientes: 

.i,.. Daniel Ricárdez Magaña; quien puede ser n otificado en la 
carretera vecinal de Tecolutilla a la ciudad de Comalcalco, 
colonia Bethania, de ciudad Tecolutilla, perteneciente al 
municipio de Comalcalco, Tabasco. 

~- Lázaro Pérez Zapata, quien puede ser notificado en la 
carretera vecinal de Tecolutilla a la ciudad de Comalcalco, 
colonia Bethania, de ciudad Tecolutilla, perteneciente al 
municipio de Comalcalco, Tabasco. 

i- Misael Pérez Zapata; quien puede ser notificado en la 
carretera vecinal de Tecolutilla a la ciudad de Comalcalco, 
colonia Bethania, de ciudad Tecolutilla, perteneciente al 
municipio de Comalcalco, Tabasco . 

.J.. Brunilda Zamudio Santos; quien puede ser notificado en la 
carretera vecinal de Tecolutilla a la ciudad de Comalcalco, 
colonia Bethania, de ciudad Tecolutilla, perteneciente al 
municipio de Comalcalco, Tabasco. 
María Santos Jiménez Velázquez; quien puede ser notificada 
en la carretera vecinal de Tecolutilla a la ciudad de Comalcalco, 
colonia Bethania, de ciudad Tecolutilla, perteneciente al 
municipio de Comalcalco, Tabasco • 

.._ Fabiola de la Cruz Carrillo; quien puede ser notificada en la 
carretera vecinal de Tecolutilla a la ciudad de Comalcalco, 
colonia Bethania, de ciudad Tecolutilla, perteneciente al 
municipio de Comalcalco, Tabasco. 

Para que dentro del término de TRES DiAS HÁBILES que 
computará el secretario contados al día siguiente en que surta efecto la 
notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos 
convengan, de igual manera se les hace saber que deberán señalar 
domicilio en el centro de esta ciudad, para los efectos de oír y recibir toda 
clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes 
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. 
Juzgado, de conformidad con el artículo 135 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor, en el Estado. 

Cuarto. Publiquese el presente acuerdo a manera de edictos 
en el periódico oficial del estado y otro de mayor circulación en la ciudad 
de Villahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres días, 
haciéndole saber al público en general que si alguna persona tiene 
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interés en el juicio deberá comparecer ante este juz gado a hacerlos valer 
en un término de Q UINCE D!AS. contados a p artir de la última 
publicación que se exhiba. 

Quinto.- Gírese atento oficio a las siguientes autoridades: 
Fiscal del Ministerio Publico Investigador, Receptor de Rentas de 
esta Ciudad, Presidente Municipal . del H. Ayuntamiento 
Constitucional de este Municipio, Juez Tercero Civil de esta 
Ciudad, Juez Segundo Civil de esta Ciudad, Director de Seguridad 
Publica de esta Ciudad, oficial 01 del Registro Civil de 
Cornalcalco, Tabasco, Mercado Público Municipal~ para que 
ordenen a quien corresponda fije los avisos e informen a este Juzgado el 
cumplimiento de este mandato, así corno el aviso que deberá fijar la 
actuaria judicial en el predio motivo de las presentes diligencias, 
conforme a lo establecido por el artículo 755 fracción III del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, hecho que sea lo anterior se señalará 
hora y fecha para el desahogo de las Testimoniales ofrecidas. 

Sexto. Gírese oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de esta ciudad, para que a la brevedad posible {nforme a 
este juzgado si: el predio urbano con construcción, ubicado en la 
carretera vecinal de Tecolutilla a la ciudad de Comalcalco, colonia 
Bethania, de ciudad Tecolutilla, Comalcalco, · Tabasco, con una superficie 
total de 1,964.66 metros cuadrados (mil novecientos sesenta y cuatro 
punto sesenta y seis metros), con una superficie construida de 191.75 
metros cuadrados (ciento noventa y uno punto setenta y cinco metros 
cuadrados), constante de unas sola planta que incluye: corredor~ sala, 
cocina~ comedor~ tres recamaras y dos baños, que se localizan con las 
medidas y colindancias siguientes: 

• Al Noreste: 14.00, 08. 70, 15.00, 23.30 y 05.30 metros, con carretera 
vecinal de Tecolutilla a la ciudad de Comalcalco, con propiedad de 
Daniel Ricárdez Magaña, con propiedad de Lázaro y Misael Pérez 
Zapata y las últimas dos, con propiedad de la señora Brunilda 
Zamudio Santos. 

• Al Sureste: 16. 75, 4.80 y 22.90 metros, los dos primeros con 
propiedad de Daniel Ricárdez Magaña y con propiedad de Carmen 
Jiménez Ramírez (actualmente con Maria Santos Jiménez 
Velázquez). 

• Al Suroeste: 46.00 metros, con propiedad de Fabiola de la cruz 
carrillo 

• Al Noroeste: 25.00, 14.40, 18.85 y 04.10 metros, con camino 
vecinal, los dos siguientes con propiedad de Brunilda Zamudio 
santos y con propiedad de Lázaro Pérez Zapata. 

Pertenece o no al fundo leg al de este municip io. 
Séptimo. - En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente 

estas se reservan de proveer, hasta el momento procesal oportuno. 
Octavo.- Téngase al promovente señalando como domicilio para 

los efectos de oír y recibir citas y notificaciones en el Despacho .Jurídico 
~~chávez & Sánchez. corp orativo turídtco S. C.,,, UBICADO en la calle 
Morelos número 11 02, colonia santa Amalia de esta ciudad de 
Comalcalco, Tabasco, autorizando para tales efectos, a los licenciados 
Moisés Sánchez Chávez, Sergio Chávez Aparicio, José Manuel 
López Velázquez, David Alejandro de la Cruz, Katty de la Cruz 
Torruco y Fabián Alexis Olive Martínez, así como al pasante en 
derecho Xavier Alejandro Sánchez Dornínguez, designando a los 
primeros seis de los profesionistas antes mencionados como sus 
abogados patronos, designación que se le tiene por hecha para los 
efectos legales a que haya lugar, lo anterior en términos de los artículos 
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84~ 85, 136, 137 y 138 del Código de Procedimientos Civiles Vigentes en 
el Estado.; 

Noveno.-Tomando en consideración las innovaciones 
tecnológicas que en la actualidad existen y aun cuando no prevalece 
disposición legal que lo disponga, se autoriza a las partes así como a sus 
respectivos autorizados para que puedan acceder al expediente y 
digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su interés por el 
medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotografia, lectores laser u 
otro medio electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de 
manera verbal hagan ante la oficialía, secretaria o actuarias de esta 
adscripción, sin que para ello se requiera decreto judicial que así lo 
autorice, con la ú nica salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad 
procesal; lo anterior, con el único fin de una impartición de justicia pronta 
y expedita, en observancia al artículo 1 7 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito~ consultable en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Registro: 1 67640. Novena época. Torno XXIX, 
marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: I.3°. C. 725 C. Página: 284 7, bajo 
el rubro: ce •• • REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES 
JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, 
AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 
AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA . .... ,, 

Decirno. -Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 6 de la Constitución Política de los Estado Unidos 1\d"exicanos, y 3 
fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública 
del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el 
derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales, cuando 
se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas 
o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente 
respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y 
de cancelación de los datos personales que le conciernan en este 
expediente o en el sistema adoptado; además de que, aún en el caso de 
que no ejerzan su derecho de oposzczon, en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que 
puedan contener, así como la información considerada legalmente 
reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la 
información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la 
información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de 
Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco . 

No"tifiquese personalmen-te y cúrnplase~ 
Así lo proveyó, manda y firma la doctora Elia Larisa Pérez 

Jirn.énez, Jueza Primero Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito 
Judicial de Comalcalco, Tabasco, México, ante el Secretario Judicial 
licenciado Francisco Ayala de la Cruz, con quien legalmente actúa, 
que certifica y da fe ... ,, 

EL SEGUNDO __s;~JitlH: 

LICDA. FRAN LA CRUZ. 
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Ahora, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse 
necesariamente en día inhábil, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado 
únicamente publica los días miércoles y sábado de cada semana, y con fundamento en el 
artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, se habilita 
los días y horas inhábiles para que se practique la diligencia de emplazamiento por edictos. 

CUARTO. Hágasele del conocimiento al actor incidentista, que los autos quedan a 
su disposición para que pase hacer los trámites correspondientes para la tramitación del edicto 
ordenado en líneas anteriores. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, Maestra en Derecho ALMA ROSA 
PEÑA MURILLO, ante el Secretario Judicial de Acuerdos, licenciado ABRAHAM 
MONDRAGÓN JIMÉNEZ, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... " 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces de tres en tres días, 
en el Periódico Oficial del estado y en otro periódico de los de mayor 
circulación, en días hábiles, se expide el presente edicto a los doce días del 
mes de julio del dos mil veinticuatro, en la ciudad de Villahermosa, Capital del 
Estado de Tabasco 

~=~~'~ 

/ 

bdd 
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una el 18.33% (dieciocho punto treinta y tres por ciento). entonces, al decretarse la presente medida, en este caso respecto de Zimri 
Jesús Isidro de la Cruz y Katya Michel Isidro de la Cruz equivale a un 36.66% (treinta y seis punto sesenta y seis por ciento), y con 
ello se respeta el derecho a la proporcionalidad que le corresponde a Eduarda de la Cruz Pérez, por su propio derecho. 

Séptimo. Atento a lo anterior, gírese oficio a la Secretaria de Educación del Estado de Tabasco, con domicilio 
ampliamente conocido en calle Héroes del 47, sin número de Villahermosa, Tabasco, para que dentro del término de tres días 
hábiles contados al día siguiente a la recepción de este oficio, dé cumplimiento a lo anterior y ordene a quien corresponda que a partir 
de la recepción del oficio en comento, ordene provisionalmente la retención del pago de la pensión alimenticia que venia cobrando 
Eduarda de la Cruz Pérez, en representación de sus entonces menores hijos Zimri Jesús Isidro de la Cruz y Katya Michellsidro de 
la Cruz, la cual consiste en el 36.66% (treinta y seis punto sesenta y seis por ciento) del salario base y demás prestaciones que percibe 
Francisco Javier Ysidro y/o Frias Francisco Javier Isidro Frias, quien labora en quien labora en la Escuela Primaria Diego Olán 
Ramírez, de Chichicapa, Comalcalco, Tabasco, misma que deberá quedar a disposición de este juzgado, hasta en tanto se resuelva 
el presente incidente. 

Haciéndole saber que deberá de continuar pagando el 18.33% (dieciocho punto treinta y tres por ciento) que 
corresponde a Eduarda de la Cruz Pérez, por su propio derecho, del salario y demás prestaciones que percibe el ciudadano 
Francisco Javier Ysidro y/o Frías Francisco Javier Isidro Frías. como empleado de la citada escuela. 

De igual forma, deberá informar a esta autoridad dentro del mismo plazo establecido el cumplimiento o trámite que le 
está dando a lo solicitado, Apercibido que de no hacerlo, se le aplicará una multa de multa de (50) cincuenta Unidades de Medida y 
Actualización, por el equivalente a la cantidad de $5,187.00 (cinco mil ciento ochenta y siete pesos 00/100 moneda nacional); la 
que resulta de multiplicar por cincuenta la cantidad de $103.74 (ciento tres pesos 74/100 moneda nacional), valor de la unidad de 
medida que determinó el lnstítuto Nacional de Estadística y Geografía, vigente a partir del uno de febrero del dos mil veintitrés, en 
términos de la fracción 1, del numeral129 del Código de Procedimientos Civiles en vigor; y en caso de reincidencia será duplicado dicho 
monto y se hará efectiva conforme a lo determinado por el Pleno del Consejo, en la décima quinta sesión ordinaria del segundo periodo 
de labores, y comunicada por la Secretaria General de Acuerdos del Consejo de la Judicatura, en oficio SGCJ/PJE/1818/2022, de fecha 
once de noviembre de dos mil veintidós. 

Octavo. Ahora, en cuanto a la medida cautelar de retención de la pensión, que fue fijada por convenio judicial de 
fecha veintisiete de noviembre de dos mil veintidós, en la causa principal a favor de Eduarda de la Cruz Pérez, por su propio 
derecho, por las razones expuestas en su escrito de demanda incidental, al respecto es de decirle, que tomando en cuenta que 
para substanciar la medida cautelar que solicita, es necesario estudiar la legitimación y oportunidad procesal del peticionario; toda 
vez que de conformidad con el arábigo 181 del Código Adjetivo Civil en vigor, establece que las medidas cautelares pueden 
decretarse, como diligencia previa a la presentación de la demanda, o bien, como incidente en cualquier momento del proceso, 
hasta antes de que la sentencia definitiva sea susceptible de ejecutarse en la ejecución forzosa, por ello, la legitimación y 
oportunidad procesal están satisfechas, en razón que Francisco Javier Ysidro y/o Frias Francisco Javier Isidro Frías, quien 
ostenta el carácter de parte incidentista en el presente asunto de cancelación de alimentos, se encuentra legitimado para 
solicitarla. 

Por otra parte, el numeral182 del ordenamiento legal en consulta, prevé los requisitos para la procedencia de la 
medida cautelar, el primero consiste en acreditar el derecho que se tenga para gestionarla, y el segundo, la necesidad de la 
medida que se solicita. 

Si bien es cierto acredita el derecho que tiene para gestionarla, no menos cierto es que no acredita la necesidad 
de la medida, en virtud de que la documental con la que pretende sustentar su dicho, es insuficiente para lener por fundados los 
argumentos del solicitante de la medida, dado que deben existir elementos suficientes, a fin de demostrar al menos 
presuntivamente que su dicho es cierto, además de la documental consistente en un acta de matrimonio en copia certificada 
número 00423, se advierte que el incidentista Francisco Javier Ysidro y/o Frias Francisco Javier Isidro Frías y la incidentada 
Eduarda de la Cruz Pérez, a la presente fecha siguen unidos en matrimonio, por lo tanto se trata de una cuestión de derecho 
que será resuelta al momento de dictar la sentencia que ponga fin al presente incidente; lo anterior de conformidad con el artículo 
197 de la Ley Adjetiva Civil en Vigor. 

Por lo anterior, al faltar uno de los elementos de procedencia, es de decirle no ha lugar a decretar la medida 
solicitada en contra de Eduarda de la Cruz Pérez. 

Notifiquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Primero de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 

Estado, Centro, Tabasco, licenciada Alma Luz Gómez Palma, por y ante la Secretaria Judicial de Acuerdos licenciada Norma 
Alicia Sánchez Hemández, con quien legalmente actúa, certifica y da fe. 

~~;;:>oX ''· 
POR MANDATO JUD~l.?.,l'X;p~~:su PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS EN 
EL PERIODICO MAt,0.f$_t'!R;Ct;J#,CIÓN EN EL ESTADO DE TABASCO, TALES COMO TABASCO HOY, 
NOVEDADES, PRE~~ O AVANCE, EXPIDO EL PRE :r:: ICTO A LOS NUEVE OlAS DEL MES 
DE AGOSTO DE QbS!' ~fl~lCUATRO~N D E VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO. ,r·!.. . ~~ 

• .. ... 4-
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PRIMERO. Como se encuentra ordenado en los autos del 

expediente principal, mediante auto dictado en esta misma fecha, y de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 383, fracción 1, 384, 389 y 

demás relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor, se admite a trámite el INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE 

INTERESES ORDINARIOS Y MORATORIOS; planteado por el licenciado 

JORGE GUADALUPE JIMENEZ LOPEZ, apoderado legal para pleitos y 

cobranzas de "BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A. INSTITUCION DE 

BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE. 

SEGUNDO. Atento a lo anterior, córrase traslado al demandado, 

JORGE LUIS LEÓN TORRES, en su domicilio conocido, ubicado en la 

CASA DIECINUEVE (19}1 EN LA AVENIDA LAGUNA DE LA POLVORA1 

LOTE PAJONAL1 MANZANA SM-14 DEL FRACCIONAMIENTO LAGUNAS 

EN EL MUNICIPIO DEL CENTR01 TABASC01 para que dentro del plazo 

de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al en que le surta 

sus efectos la notificación del presente proveído, manifieste lo que a 

sus derechos convenga, respecto al incidente planteado, y señale . 
domicilio y persona para recibir citas y notificaciones en esta ciudad, 

apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las 

que, conforme a las reglas generales deban hacérseles personalmente, 

se les harán a través de listas fijadas en los tableros de aviso del 

juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor. 

TERCERO. En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente se 

reservan para ser proveídas en su momento procesal oportuno. 

CUARTO. Asimismo, el ocursante designado como abogado 

patrono a las licenciadas MIREYA PEREZ LOPEZ y KAREN BROCA 

RAMIREZ1 autorizando para que las subsecuente notificaciones se le 

realice en la cuenta de correo electrónico yamire 29@hotmail.com 
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con lo~ numerales 269 fracción 111 y 319 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
del Estado, por tratarse de actuación judicial certificada por funcionario público en 
ejercicio de sus atribuciones además no fueron redargüidas de falsas ni de inexactas 
por la contraria. 

Actuación de la que se desprende que el actor Osear Raúl Chávez Miranda , 
fue condenado a proporcionar por concepto de pensión alimenticia definitiva a favor 
de Luis Felipe Chávez Hernández y Jorge Antonio Chávez Hernández, el 15% (quince 
por ciento) para cada uno de los antes citados del salario base y demás prestaciones 
que percibe como trabajador de la empresa Petróleos Mexicanos. 

Con lo anterior, queda plenamente acreditado que la pensión alimenticia 
que se trata de cancelar a favor de Luis Felipe Chávez Hernández y Jorge Antonio 
Chávez Hernández, se encuentra fijada judicialmente; misma que puede ser 
susceptible de modificar, siempre y cuando se alteren o cambien las circunstancias 
que dieron origen a la fijación de dicha pensión, conforme lo establece el artículo 340 
del Código procesal civil en vigor en el Estado. 

QUE LOS ACREEDORES HAYAN DEJADO DE NECESITAR LA PENSIÓN ALIMENTICIA 
El segundo elemento. consiste en que los acreedores Luis Felipe Chávez 

Hernández y Jorge Antonio Chávez Hernández han dejado de necesitar los alimentos. 
En la especie. tenemos que Luis Felipe Chávez Hernández y Jorge Antonio 

Chávez Hernández, actualmente han adquirido la mayoría de edad, lo cual se 
evidencia con el acta de nacimiento 2327, asentada en el libro 1 2 , levantada por el 
Oficial 0006 del Registro Civil de Centro, Tabasco a nombre de Luis Fe lipe Chávez 
Hernández,3 el acta de nacimiento 1949, asentada en el libro 1 O, levantada por el 
Oficial 0002 del Registro Civil de Centro, Tabasco a nombre de Jorge Antonio Chávez 
Hernández,4 de las que se advierte que actualmente los demandados cuentan con 
veinticuatro (24), y veintiún (21) años de edad respectivamente , toda vez que 
nacieron el cinco de o c tubre de m il n ovecie ntos noventa y nueve y uno de octubre 
del dos mil, respectivamente; documentales públicas que tienen valor probatorio 
pleno, de conformidad con los numerales 269 fracción 111 y 319 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado, por tratarse de documentos auténticos 
expedidos por funcionarios que desempeñan cargo público en lo que se refiere al 
ejercicio de sus atribuciones además no fueron redargüidas de falsas ni de inexactas 
por la contraria. 

Ante ello al haber acreditado el actor ~elipe Chávez Hernández y 
Jorge Antonio Chávez Hernández, son ma r'~~ ~a!~ -. , toda vez que tienen 
veinticuatro (24), y veintiún (21) años de <Sd:-.. ~~~~am te; se entiende que 
gozan de <?bsoluta indepen?enci?. para. _ '~9f"~!.<?'M. · J~~ su bienes como de su 
persona. as1 como de capac1dad f1S1ca. y 1 rkf,~~~O:.-~~~oe., cientes, acorde a lo 
previsto en los artículos 648 y 649 del Códi!~ Ci!i~~j .. !l ~ 

\ :'Cé ... -~ ~ ~ 
Empero. el hecho de ser mayor de ~ 1~ ' una razón para que 

automáticamente cese el derecho de perci ·. ~~ ?- · 'e<r-r ~lecto, la obligación de 
proporcionar alimentos no desaparece por el s ~ Éf que estos lleguen a ese 
estatus jurídico, por ser los alimentos a los hijas una cuestión de orden público, por e llo, 
en cada caso. deben examinarse las circunstancias en que se e n cuentran los hijas al 
llegar a esa edad, para saber si siguen necesitándolos o no, correspondiendo en este 
caso a las hijas mayores de edad demostrar la necesidad que tienen de seguir 
percibiendo los alimentos, es decir, son las acreedoras a limentarias que tienen la 
carga de probar que necesitan la pensión alimenticia o justificar que aún necesitan 
los alimentos por encontrarse en las excepciones que contempla la ley. 

Tratándose de hijas mayores de edad que estudian, es menester que las 
acreedoras alimentistas cursen un grado de escolaridad acorde, pero no solamente 
con su edad, sino con todas sus condiciones particulares, es decir, no basta un mero 
parámetro numérico a fin de poder estimar que alguien estudia o no en un nivel 
adecuado, puesto que para ello es necesario conocer el entorno en el cual se ha 
desarrollado, realizando los estudios pertinentes de los que se pueda deducir que de 

3 Visible a foja 8 de autos. 
4 Visible a foja 9 de autos. 



31 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 61 

acuerdo al desenvolvimiento familiar. emocional. académico y social. entre o fros. los 
descendientes no han tenido la aplicación suficiente en la escuela. ya que no sería 
justo que por condiciones ajenas a estos no fueran merecedores a seguir percibiendo 
los alimentos de su padre. 

Sirve de ilustración la tesis de la Novena Época. con registro 185454, bajo el 
rubro: " ALIMENTOS. CARGA DE LA PRUEBA EN LOS JUICIOS DE MODIFICACIÓN DE 
PENSIÓN ALIMENTICIA TRATÁNDOSE DE HIJAS MAYORES DE EDAD (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE PUEBLA)"S. Y la tesis V ll.lo.C.60 C (lOa.). publicada en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación. Libro 75, Febrero de 2020. Tomo 111. página 2345, 
Décima Época. Registro digita l: 2021 620. bajo e l rubro: PENSIÓN ALIMENTICIA. 
CUANDO SE DEMANDA SU CANCELACIÓN EN FUNCIÓN DE LA EXCESIVA MAYORÍA DE 
EDAD DEL ACREEDOR, CORRESPONDE A ÉSTE DEMOSTRAR QUE SIGUE ESTUDIANDO EN UN 
GRADO ESCOLAR ACORDE CON SU EDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ).6 

Bajo este contexto. se procede a estudiar de manera individual las 
condiciones en las que se encuentran los acreedores a l adquirir su mayoría de edad y 
que se encuentran estudiando. 

a) Jorge Antonio Chávez Hernández 
b) Luis Felipe Chávez Hernández 

Lo anterior en los siguientes términos: 

a) Jorge Antonio Chávez Hernández 

En el caso. el actor a lego que su hijo Jorge Antonio Chávez Hernández 
además de ser mayor de edad, no se encuentra estudiando. 

Bajo ese contexto de autos se advierte que no quedo acreditado que Jorge 
Antonio Chávez Hernández aun tengan la necesidad de que el deudor alimentario 

5 AUMENTOS. CARGA DE LA PRUEBA EN LOS JUIOOS DE MODIFICAOÓN DE PENSIÓN AUMENTIOA TRATÁNDOSE 
DE HUOS MAYORES DE EDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). En los juicios en que se demanda la modifiCaCión 
del monto de la pensión alimenticia con base en que algunos acreedores alimentistas han adquirido la mayoría de edad, al 
actor úniCllmente le corresponde probar tal situación mientras que a los demandados toca demostrar que realizan estudios 
normalmente y sin interrupción y, por ende, que. tienen derecho a percibir al imentos, en términos del artículo 499 el Código 
Civil para el Estado de Puebla, en virtud de que en esa hipótesis el actor arroja sobre el demandado la carga de la prueba 
al no ser susceptible para aquél acreditar el hecho negativo consistente en que los descendientes no se encuentran 
estudiando. 

6 PENSIÓN AUMENTIOA. CUANDO SE DEMANDA SU·CANCELAOÓN EN FUNOÓN DE LA EXCESIVA MAYORÍA DE EDAD 
DEL ACREEDOR, CORRESPONDE A ÉSTE DEMOSTRAR QUE SIGUE ESTUDIANDO EN UN GRADO ESCOLAR ACORDE CON 
SU EDAD (LEGISLAOÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). Si bien es cierto que de conformidad con los artículos 234 y 239 del 
Cód1go Ov1l oara el Estado de Veracruz los padres tienen la obligación de dar alimentos a sus hijos, los cuales comprenden 
además de la alimentación propiamente dicha, la habitación, el vestido, la asistencia en casos de enfermedad y, tratándose 
de los menores de edad, los gastos necesarios para su educación y para proporcionarles algún oficio, arte o profesión 
lícitos y adecuados a sus circunstancias personales, también lo es que esta obligación puede cesar como ocurre en el caso 
previsto por el artículo 251. fracción II. del código citado, que alude a la situación en que sus descendientes dejan de 
necesitarlos, es decir, cuando los hijos mayores de edad que no sufran ninguna discapacidad f ísica o mental están aptos 
para allegarse por sí mismos los medios para subsistir. De manera que si son mayores de edad y gozan de capacidad física 
y mental, deben demostrar que siguen necesitando los alimentos de sus pad res, por cursar estudios de algún oficio, arte o 
profesión que a la postre les permitirá obtener ingresos para satisfacer sus necesidades. Sin embargo, existen casos en los 
que la mayoría de edad del acreedor resulta excesiva, entendida ésta como aquella que no guarda correladón con los 
parámetros generales de estudios superiores previstos en las normas aplicables para esa edad (mayores de veintitrés 
años). En este sentido, si se tiene en cuenta lo señalado en los artlculos 98. 100. 105 y 115 de la Ley Número 247 ele 
Educación de l Estado de Veragvz. el grado profesional, por regla general, se inicia a los dieciocho o diecinueve años de 
edad y concluye a los veintiuno o veintitrés, esos datos constituyen una mera referencia genérica y son aptos para 
evidenciar la correlación entre la enseñanza a los intereses y aptitudes de los educandos, así como a las exigencias de l 
desarrollo de la comunidad a la que pertenezcan y a las del Estado. Por tanto, en los juicios en que se demande la 
cancelación de la pensión alimenticia conforme al artículo 251, fracción Il, del código invocado, en función de una excesiva 
mayoría de edad del acreedor alimentario, y éste al contestar la demanda, expone que la necesita por seguir estudiando, 
acorde con el artículo 228 del Código de Procedimientos Civiles para esa entidad, al actor únicamente le corresponde 
probar la edad del acreedor alimentario, y a éste demostrar que se encuentra estudiando un grado escolar acorde con su 
edad y, por ende, que tiene derecho a seguir percibiendo la pensión decretada a su favor, atento a los artículos 234 y 239 
mencionados, en razón de que en esa hipótesis el actor arroja sobre el demandado la carga de la prueba al no ser 
susceptible para aquél acreditar el hecho negativo consistente en que su descendiente no se encuentra estudiando. 
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Osear Raúl Chávez Miranda, le siga proporcionando los alimentos, ya que a este le 
correspondía demostrar que a p esar de ser mayor de edad, aún se encuentran 
estudiando un niv el o grado de estudios acorde a su edad. o en caso de no ser así 
justificar los motivos por los cuales no ha podido llev ar d e fo rma continua los mismos. o 
por último que se encuentren imposibilitados para allegarse por sí mismos de los 
alimentos; circunstancias que no atendieron, pues no allegaron pruebas para probar 
su necesidad dado a que n o comparecieron al presente procedimiento. mostrando 
desinterés en la presente Litis. 

Aunado a lo anterior, de conformidad con los artículos 59. 64 y demás relativos 
de la Ley de Educación del Estado de Tabasco, se obtiene lo siguiente: 

• La educación preescolar se ofrece a niños d e 3 a 5 años 1 1 meses de 
edad. 

• La educación primaria regular estará dirigida a toda la población cuyas 
edades fluctúan entre los seis y catorce años. 

• La educación secundaria, se imparte de forma secuencial a la primaria y 
consta de tres años. 

• La educación media supe rior, se imparte de forma secuencial a la 
secundaria y consta de tres años. 

• En relación a la educación superior, esta es variada atendiendo a los 
planes de estudio de cada programa. 

De lo anterior se desprende que, si una persona cursa de forma diligente sus 
estudios. termina la educación media superior a una edad aproximada de dieciocho 
años. 

Por lo anterior, válidamente se puede afirmar que e l demandado Jorge Antonio 
Chávez Hernández, no mostro interés de a lc anzar su independencia económica a 
través de sus estudios, lo c ual no fue impu table al deudor alimentario ya que no se 
advierte que la pensión definitiva se haya dejado de pagar y no haya ten ido recursos 
o a lguna enfermedad o c a sa de f uerza mayor, desaprovechando los incidentados los 
recursos proporcionados por su progenitor. 

Con lo anterior queda p le namente justificado que e l demandado Jorge 
Antonio Chávez Hernóndez no justifico su n ecesidad de continuar percibiendo 
alimentos por parte de su progenitor, puesto que no desahogaron pruebas para tal 
fin. 

Así, válidamente se puede reafirmar que el acto r ha demostrado la acción de 
can celación de alimentos en contra de Jorge Antonio Chóvez Hernóndez. al justificar 
que su descendiente cuenta con la mayoría de edad. por lo que se entiende tiene la 
capacidad física. y jurídica para ser autosuficiente. lo c ual no q u eda desvirtuado con 

7 Visible a foja 167 a la 172 de a utos. 
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ningún medio de prueba ya que a este último le correspondía, justificar que aún 
necesita los alimentos por encontrarse en las excepciones que contempla la ley. 

b) Luis Felipe Chávez Hernández 
En relación al acreedor Luis Felipe Chávez Hernández el accionante no probó 

el segundo elemento de la acción que consiste en que esta ha dejado de necesitar 
los alimentos. 

En la especie, ha quedado de manifiesto que Luis Felipe Chávez Hernández 
actualmente cuenta con veinticuatro (24) años de edad, y como se expuso con 
anterioridad, el hecho de ser mayor de edad no constituye una razón para que 
automáticamente cese el derecho de percibir alimentos, ·sino, que debe examinarse 
las circunstancias en las que se llega a esta edad para determinar si sigue 
necesitándolos o no. 

Así mismo, se reitera que la acreedora debe cursar su grado de escolaridad 
acorde no solamente con su edad, sino con todas sus condiciones particulares (el 
entorno en el cual se ha desarrollado, desenvolvimiento familiar, emocional, 
académico y social, entre otros); por tanto, para arribar a una conclusión lógico
jurídica es de examinarse cada caso en particular a fin de poder determinar en 
justicia cuándo los estudios no son acordes con la edad de la acreedora, pues es 
condición indispensable que haya una notoria disparidad entre el grado escolar y la 
edad, aunado a que se advierta una clara falta de aplicación por parte del 
estudiante, que conlleve a estimar esa disparidad. 

En el caso, el accionante Osear Raúl Chávez Miranda alegó que su hijo Luis 
Felipe Chávez Hernández, además de ser mayor de edad, concluyo sus estudios y no 
se ha titulado. 

Por tanto, cabe precisar que aun y cuando el demandado Luis Felipe Chávez 
Hernández, no desvirtuó el dicho del accionante, quedo acreditado con el propio 
informe ofertado por el actor a cargo del Instituto Universitario Puebla, mismo que fue 
rendido por el DR. CABYTH A LBERTO DIAZ PAZ, abogado general de IUDY,s probanza a 
la que se le otorga valor probatorio de conformidad con los artículos 242 y 318 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, por haber sido rendido por un 
tercero que tiene la obligación de proporcionar el informe que se le pida respecto de 
los hechos relacionados en el proceso, y de los que tiene conocimiento, además de 
que no fue objetado; informe ~el que se advierte que Luis Felipe Chávez Hernández, 
cursa la licenciatura en derecho en dicha institución educativa, con numero de 
matrícula 4018080561 239H, que además no ha culminado sus estudios teniendo 
promedio hasta este momento de 8.5 con un avance curricular del 93%, y 
actualmente se encuentra en proceso de servicio social el cual será realizado en el 
periodo comprendido de 01 de marzo al31 de agosto del dos mil veinticuatro. 

En este contexto, se observa que por una parte el accionante refiere que su 
hijo es mayor de edad, y no sea titulado de la licenciatura en derecho; y por otra 
parte queda demostrado con el informe citado en el párrafo anterior que Luis Felipe 
Chávez Hernández, cursa la licenciatura en derecho en dicha institución educativa, 
con numero de matrícula 4018080561239H, que además no ha culminado sus estudios 
teniendo promedio hasta este momento de 8.5 con un avance curricular del 93%, y 
actualmente se encuentra en proceso de servicio social el cual será realizado en el 
periodo comprendido de O 1 de marzo al 3 1 de agosto del dos mil veinticuatro, de ahí 
que lo medular en la presente causa es dilucidar si la acreedora ha dejado de 
necesitar los alimentos en términos del artículo 31 7 fracción 1 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

En tal virtud, esta juzgadora estima que Luis Felipe Chávez Hernández no ha 
dejado de necesitar los alimentos en virtud de lo siguiente: 

i. Actualmente Luis Felipe Chávez Hernández se encuentra estudiando 
ii. El demandado Luis Felipe Chávez Hernández no ha dejado de estudiar 

8 Visible a foja 201 a la 205 de autos 
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ill. El demandado Luis Felipe Chávez Hernández se encuentra en edad 
escolar. 

Por tanto. se detallarán cada una de ellas. 

i. Actualmente Luis Felipe Chávez Hernández se encuentra estudiando 
El demandado Luis Felipe Chávez Hernández, se encuentra estudiando la 

licenciatura en derecho, tal y como lo informo el DR. CABYTH ALBERTO DIAZ PAZ. 
abogado general de IUDY. cuenta con numero de matrícula 4018080561239H, que 
además no ha culminado sus estudios teniendo promedio hasta este momento de 8.5. 
con un avance curricular del 93%. y actualmente se encuentra en proceso de servicio 
social el cual será realizado en el periodo comprendido de 01 de marzo al 31 de 
agosto del dos mil veinticuatro. por lo tanto, el acreedor necesita de recursos para su 
educación, ya que se advierte que esta es una institución educativa particular. por lo 
que tiene que erogar gastos de reinscripción. colegiatura. material educativo como 
libros, útiles escolares, internet. impresiones. etc .. e incluso. gastos de traslado a su 
centro de estudios al estar cursando su licenciatura de manera escolarizada. 

De esta manera. de conformidad con los artículos 299 y 304 del Código Civil del 
estado de Tabasco. los padres están obligados a proporcionar a limentos a sus hijos. 
alimentos que comprenden entre otros rubros una profesión honesta y adecuada a su 
sexo y circunstancias personales. por lo que. al estar estudiando la acreedora 
alimentaria. es obligación del progenitor proporcionar alimentos hasta que esta 
concluya su educación profesional, máxime que no fue alegado por el acreedor y no 
se desprende de autos que no cuente con los recursos para proveerle alimentos a su 
hija o que de hacerlo le represente un estado de insolvencia que lo imposibilite 
allegarse de sus propios alimentos. 

il. El demandado Luis Felipe Chávez Hernández no ha dejado de estudiar 
El demandado Luis Felipe Chávez Hernández no ha interrumpido sus estudios, 

pues quedó demostrado que cursa la licenciatura en derecho en e l Instituto 
Universitario Puebla. por tanto. Luis Felipe Chávez Hernández. ha continuado 
diligentemente sus estudios. mostrando ánimo de terminar sus estudios universitarios. 

Bajo este contexto. la esta juzgador encuentra obligada proteger. 
respetar y privilegiar los derechos humanos {g:I~F: ---d~ra alimentaria como son el 
respeto a su dignidad. libertad. educac· ge<. elegir/ su proyecto de vida. pues la 
autoridad debe brindar la seguridad pa ~fefq"cío ~. sus derechos y la satisfacción 
de sus legítimos intereses. como lo es e ~~6: ..., • . . e 

!-•'-P -·~- , 
Aunado a lo anterior. de confo ida(v§e.b_;S·~r;tícul'c;s "59, 64 y demás relativos 

de la Ley de Educación del Estado de Ta co111~~bti~~~ siguiente: 
• La educación preescolar se óf(~~~W~"-de 3 a s años 11 meses de 

edad. ~~- . -
• La educación primaria regular estará dirigida a toda la población cuya s 

edades fluctúan entre los seis y catorce años. 
• La educación secundaria. se imparte de forma secuencial a la primaria y 

consta de tres años. 
• La educación media superior. se imparte de forma secuencial a la 

secundaria y consta de tres años. 
• En relación a la educación superior. esta es variada atendiendo a los 

planes de estudio de cada programa. 
De lo anterior se desprende que. Luis Felipe Chávez Hernández cursa de forma 

diligente sus estudios. termino la educación media superior a una edad aproximada 
de dieciocho años y de ahí continuo con el estudio de la licenciatura en derecho. 

iii. El demandado Luis Felipe Chávez Hernández se encuentra en edad 
escolar. 

Como se apuntó. el hecho de ser mayor de edad, no constituye una razón 
para que automáticamente cese el derecho de percibir alimentos. pues debe de 
examinarse cada caso concreto. 
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En el particular. el demandado Luis Felipe Chávez Hernández cuenta con 
veinticuatro (24) años d e edad, de modo que no tiene una edad desproporcionada 
para estar cursando sus estudios universitarios. p u es retomando lo expuesto en los 
artículos 59, 64 y demás relativos de la Ley de Educación del Estado de Tabasco, si 
una persona cursa de forma diligente sus estudios. termina la educación media 
superior a una edad aproximada de dieciocho años, si la educación media superior 
se concluye a una edad de dieciocho años. más los 5 años que en promedio consta 
la educación superior, la demandada debe de concluir sus estudios a los veintitrés o 
veinticuatro años de edad. 

De este modo, al tener e l demandado veinticuatro (24) años de edad aún se 
encuentra en edad acorde para concluir sus estudios y alcanzar su independencia 
económica a través de estos, pues se insiste, su edad no se encuentra 
desproporcionada para cursar sus estudios universitarios. 

Por las circunstancias antes expuestas en los incisos i). ii). y iii). esta Juzgadora 
considera que el demandado Luis Felipe Chávez Hernández no ha dejado de 
necesitar los alimentos. aunado a que el accionante ú nic amente alegó que además 
de ser mayor de edad, no se había titulado de la licenciatura en derecho. sin 
embargo. ello no es circunstancia suficiente para que cese su derecho de percibir 
alimentos, pues ha quedado probado que se encuentra estudiando. no ha dejado de 
estudiar, pues sus estudios han sido subsecuentes, y aún se encuentra en edad escolar 
y además se encuentra en la etapa de su servicio social. 

Lo anterior en v irtud de que el principio de necesidad rector en la materia 
alimentaria, exige la demostración en forma plena por el deudor, de que su 
acreedora ha dejado de necesitar los a limentos, y en e l caso no ha quedado 
demostrado con las pruebas que se desahogaron durante la secuela procesal. 

Con lo anterior. se tiene que el accionante Osear Raúl Chávez Miranda no 
probo que su hijo Luis Felipe Chávez Hernández h aya dejado de necesitar alimentos. 

Sirve de apoyo a lo anterior: 
Tesis a islada la. L?<IX/2016 (lOa.). Registro digital: 2011224. Décima Época, bajo 

el rubro: ALIMENTOS. LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONARLOS NO SE EXTINGUE, 
NECESARIAMENTE, CUANDO El ACREEDOR ALIMENTARIO ALCANZA LA MAYORÍA DE 
EDAD Y EXISTE DISPARIDAD ENTRE ÉSTA Y El GRADO ESCOLAR QUE CURSA.9 

Tesis aislada XXII.2o.A.C.9 C (lOa.), registro digital: 2022497, Décima Época, 
bajo el rubro: ALIMENTOS DEL ACREEDOR MAYOR DE EDAD. ELEMENTOS QUE El 
JUZGADOR DEBE VALORAR PARA DETERMINAR SI SUBSISTE LA OBLIGACIÓN DEL DEUDOR 
DE PROPORCIONARLOS CUANDO LA SECUENCIA ENTRE LA TERMINACIÓN DE LA 

9 AUMENTOS. LA OBUGAOÓN DE PROPOROONARLOS NO SE EXTINGUE, NECESARIAMENTE, CUANDO EL 
ACREEDOR AUMENTARlO ALCANZA LA MAYORÍA DE EDAD Y EXISTE DISPARIDAD ENTRE ÉSTA Y EL GRADO ESCOLAR 
QUE CURSA. Considerando que e l sentido de la institución alimentaria consiste en garantizar a los acreedores la posibilidad 
de atravesar una etapa económicamente inactiva en la que se alleguen de los recursos necesarios que les darán una base 
para desarrollar sus planes de v ida, lo que les permitirá acceder a un nivel de v ida adecuado y digno, y que el principio de 
proporcionalidad rige en tal instit udón, puede concluirse que la obligación de proporcionar a limentos no se extingue, 
necesariamente, cuando el acreedor alcanza la mayoría de edad y hay disparidad entre ésta y el grado escolar que cursa 
debido a su falta de aplicación al estudio, ya que el juez debe valorar las razones que hayan dado motivo a ésta, porque 
pueden resultar ajenas a su voluntad (corno el estado de salud y causas materiales, familiares o económicas). En esas 
condidones, si la necesidad del acreedor alimentista atiende a la de realizar estudios y éste no se aplica a ello, es daro que 
la obligadón alimentaria resulta despropordonal, pues el estado de necesidad no se actualiza. Por tanto, a fin de 
determinar si el estado de necesidad sigue vigente, se considerarán las razones por las que el acreedor no se aplicó al 
estudio, por lo que el juzgador tendrá que valorar cada caso en particular. 
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.... 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y EL INICIO DE LA SUPERIOR NO ES INMEDIATA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO).lo 

Tesis aislada 1.4o.C.46 C {lOa.), registro digital: 2013408, Décima Época, bajo el 
rubro: ALIMENTOS, CASO DE EXCEPCIÓN EN FAVOR DEL HIJO MAYOR DE EDAD, 
CUANDO MUESTRE UN INTERÉS REAL EN RETOMAR SUS ESTUDIOS. 11 

VIl. CONCLUSIONES 

o) Jorge Antonio Chóvez Hernóndez 
El actor Osear Raúl Chóvez Miranda probó la aceran de cancelación de 

pensión a limenticia, q ue promovió en contra de Jorge Antonio Chóvez Hernóndez. 
Tomando en consideración las circunstancias señaladas, y en razón de que el 

actor Osear Raúl Chóvez Miranda, demostró que han cambiado las circunstancias 
que se tomaron en cuenta en el momento en que se fijó la pensión alimenticia a favor 
de su hijo Jorge Antonio Chóvez Hernóndez al haber acreditado el actor que este es 
mayor de edad y que no se encuentra cursando ningún grado escolar, por tanto, se 
considera que Jorge Antonio Chóvez Hernóndez ha dejado de necesitar alimentos. 

Por tanto, se declara que ha cesado la obligación por parte del progenitor 
Osear Raúl Chóvez Miranda de seguir otorgando a limentos a su hijo Jorge Antonio 
Chóvez Hernóndez, lo anterior con fundamento en el numeral 31 7 fracción 11, del 
Código Civil en vigor. 

En consecuencia, se cancela la pensión alimenticia definitiva del 
demandado Jorge Antonio Chóvez Hernóndez; misma que fue decretada en el 
expediente 361/2003, radicado en este Juzgado Tercero Familiar de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Centro, Tabasco, relativo al juicio de Pensión Alimenticia. 
promovido por Lilia María Hernández Gil en contra de Osear Raúl Chóvez Miranda, y 
confirmada en la resolución de once de noviembre del dos mil tres, pronunciada en el 
toca civil 1 7 48/2003 derivada del expediente 361 /2003; pensión definitiva que consiste 

to AUMENTOS DEL ACREEDOR MAYOR DE EDAD. ELEMENTOS QUE EL JUZGADOR DEBE VALORAR PARA 
DETERMINAR SI SUBSISTE LA OBUGACIÓN DEL DEUDOR DE PROPORCIONARLOS CUANDO LA SECUENCIA ENTRE LA 
TERMINACIÓN DE LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y EL INICIO DE LA INMEDIATA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO). El artículo establece que la obligación del 
deudor alimentario subsiste mientras su acreedor una carrera, quien no 
puede interrumpirla, mas no señala si la secuencia entre la superior y el inicio de la 
superior debe ser inmediata. Ahora bien, ante la falta de que el juzgador valore en 
cada caso una serie de eventos y circunstancias, algunas de control del Interesado, tales 
corno esperar la apertura de la licenciatura que es motivo ría o ingresar a cursos 
propedéuticos, cuya apreciación serviría para evaluar e l eventos, reflejando 
posteriormente en su resolución si hubo desacato a la para que los hijos 
mayores de edad gocen de los alimentos. 

11 AUMENTOS, CASO DE EXCEPCIÓN EN FAVOR DEL HUO MUESTRE UN INTERÉS 
REAL EN RETOMAR SUS ESTUDIOS. La naturaleza jurídica y la alta social perseguida con la 
institución de los alimentos, especialmente de los que deben ministrar los padres a sus hijos en proceso de formación o 
capacitación para enfrentar más eficientemente la problemática de su vida adulta, aunada a las exigencias impuestas por la 
vida actual y a la creciente inestabilidad de los núcleos familiares en los conglomerados urbanos de esta época, que 
contribuyen a generar una especie de responsabilidad difusa por el abandono creciente de las aulas escolares, conducen a 
una interpretación funcional de l artículo 320 del Código Civil aplicable en la Ciudad de México, en el sentido de que, cuando 
tales condic iones influyan de manera importante a que un hijo interrumpa la secuencia ordinaria de su educación 
profesional, pero en un tiempo razonable, ya mayor de edad, recapacite y retome su preparación, esta actitud debe 
considerarse suficiente para prolongar la presunción de necesidad de los alimentos, hasta la conclusión de los estudios 
retomados, salvo prueba en contrario, siempre y cuando: a) el padre, la madre o ambos, se encuentren en situación 
personal y económica que les permita cumplir la obligación sin mayor dificultad, sin renunciar a l nivel económico y social 
que vengan sosteniendo, sin poner en riesgo su propia vida y salud, y sin que resulten afectados los derechos de otros 
acreedores alimentarios impedidos para proveer, por sf mismos, los satisfactores de sus necesidades, por su corta o 
avanzada edad o por su estado de salud, como los hijos menores de edad, ascendientes o cónyuges, b) que el propósito 
del h ijo sea serio y real, evidenciado, mediante actitudes y resultados que patenticen el avance perseverante hacia las 
metas trazadas, la regularidad y continuidad en los estudios, el cumplimiento oportuno de los planes y programas 
escolares, y la obtención de las calif'K:aclones aprobatorias en las evaluaciones. Empero, para evitar fraudes, simulaciones o 
en general, actitudes indebidas, la pensión debe quedar sujeta a una supervisión constante por el tribunal que la otorga, 
imponiendo la obligación al acreedor alimentario de presentar informes periódicos sobre el avance en su programa escolar, 
acompañados de las constancias que acrediten su aprovechamiento real, continuo y permanente de los recursos otorgados 
por el deudor, con el apercibimiento de que, en caso de alejamiento, abandono o descuido de los estudios, o por el solo 
hecho de no presentar la información, se suspenderá o cesará el derecho alimentario, conforme a la gravedad de las 
inconsistencias, mediante una determinación judicial inmediata y directa, sin necesidad de nuevo juicio o Incidente al 
respecto. 
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en el 15% (quince por ciento} del salario base y demás prestaciones que percibe 
Osear Raúl Chávez Miranda como trabajador de la empresa PETROLEOS MEXICANOS 

Para dar cumplimiento a lo resuelto, al adquirir esta resolución autoridad de 
cosa juzgada, gírese oficio al lng. LUIS GABRIEL NUÑEZ PÉREZ, Jefe del Departamento 
de Personal Villahermosa, con domicilio ubicado en Avenida Campo Sitio Grande 
2000, Edificio La Herradura, Planta Baja, Fraccionamiento Carrizal, C. P. 86035, 
Villahermosa. Tabasco, a través del correo electrónico luis.qabriel.nunez@pemex.co m; 
para que en auxilio y colaboración a las labores de este juzgado, ordene a quien 
corresponda, a partir del día en el que reciba el oficio, cancele la pensión alimenticia 
definitiva que se le viene descontando al trabajador Osear Raúl Chávez Miranda a 
favor de su hijo Jorge Antonio Chávez Hernández que consiste en el 15% (quince por 
ciento) del salario base y demás prestaciones que percibe como trabajador de la 
empresa Petróleos Mexicanos; pensión definitiva que fue decretada en el expediente 
361/2003, radicado en este Juzgado Tercero Familiar de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Centro, Tabasco, relativo al juicio de Pensión Alimenticia, 
promovido por Lilia María Hernández Gil en contra de Osear Raúl Chávez Miranda. 

Debiéndose reintegrar a las percepciones del trabajador Osear Raúl Chávez 
Miranda, la cantidad líquida que resulte del monto cancelado consistente en el 15% 
(quince por ciento) que correspondía al demandado Jorge Antonio Chávez 
Hernández. 

b) Luis Felipe Chávez Hernández 
El accionante Osear Raúl Chávez Miranda no probó la acción de cancelación 

de pensión alimenticia, que promovió en contra de Luis Felipe Chávez Hernández 
quien no compareció a juicio, sin embargo, quedo justificado que su acreedor no ha 
dejado de necesitar los alimentos que le proporciona, por el contrario, se probó quue 
Luis Felipe Chávez Hernández, se encuentra estudiando, y no han dejado de estudiar 
y aún se encuentra en edad escolar. 

Congruente con lo anterior, se absuelve a Luis Felipe Chávez Hernández de 
todas y cada una de las prestaciones que le fueron reclamadas por Osear Raúl 
Chávez Miranda en este juicio. 

VIII. SEGURIDAD JURÍDICA 
En su momento procesal y por seguridad jurídica, agréguese copia certificada 

de la presente sentencia. al expediente 36 1 /2003, relativo al juicio de Pensión 
Alimenticia. promovido por Lilia María Hernández Gil en contra de Osear Raúl Chávez 
Mira nda, del índice de este juzgado; para que se conozca en esa causa la 
modificación de la pensión alimenticia y para los efectos legales correspondientes. 

IX. NOTIFICACIÓN Al REBELDE. 
Con apoyo en el artículo 229 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 

notifíquese la presente sentencia a los demandados Luis Felipe Chávez Hernández y 
Jorge Antonio Chávez Hernández mediante publicación por una sola vez de los 
puntos resolutivos en un periódico entre los. de mayor circulación de esta Ciudad, con 
fundamento en los artículos 131 fracción 111. 132. 136. 139 fracción 11 y 229, fracción IV, 
del Código Adjetivo Civil en vigor. 

X. COSTAS. 
No ha lugar al pago de gastos y costas por tratarse de un negocio familiar, 

conforme al numeral 99 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles para Tabasco, 
en vigor. 

Por lo expuesto y fundado, es de resolverse y sé; 

RESUELVE 
PRIMERO. Este juzgado es competente para conocer la presente causa y ha 

procedido la vía. 
SEGUNDO. El actor Osear Raúl Chávez Miranda probó los hechos constitutivos 

de su acción de cancelación de pensión alimenticia en contra de Jorge Antonio 
Chávez Hernández quien no compareció a juicio. 

Por los motivos expuestos en este fallo, esta autoridad declara que ha cesado 
la obligación por parte del progenitor Osear Raúl Cháv~z Miranda, de seguir 
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otorgando a limentos a su hijo Jorge Antonio Chóvez Hernóndez, lo anterior con 
fundamento en e l n u meral 31 7 fracción 11 del Código Civil en vigor. 

TERCERO. En con secuencia, se cancela la pensión alimenticia definitiva del 
demandado Jorge Antonio Chávez Hernández; misma que fue decretada en el 
expediente 361 /2003, radicado en este Juzgado Tercero Familiar de Primera Instancia 
del Primer Distrit o Judicial del Centro, Tabasco, relativo al juicio de Pensión Alimenticia, 
p romovido por Lilia María Hernández Gil en contra de Osear Raúl Chávez Miranda, y 
confirmada e n la resolu c ión de once de noviembre del dos mil tres, pronunciada en el 
toca civil 1 7 48/2003 d e rivada del expediente 361 /2003; pensión definitiva que consiste 
en el 15% (quince por c iento) del salario base y dem ás prestaciones que percibe 
Osear Raúl Chávez Miranda com o t rabajador de la empresa PETROLEO$ MEXICANOS 

Para dar c ump limie n to a lo resuelto, al adquirir esta resolución autoridad de 
cosa juzgada, gírese oficio al lng. LUIS GABRIEL NUÑEZ PÉREZ, Jefe del Departamento 
de Personal Villahermosa, con domicilio ubicado en Avenida Campo Sit io Grande 
2000, Edificio La He rradura, Planta Baja , Fracciona miento Carrizal, C. P. 86035, 
Villah ermosa, Tabasco, a través del correo electrónico lu is.qa brie l.nunez@pemex.com; 
p ara que en auxilio y colaboración a las labores de este juzgado. ordene a quien 
corresponda, a partir del día en el que reciba el oficio, cancele la pensión alimenticia 
definitiva que se le viene descontando al trabajador Osear Raúl Chóvez Miranda a 
favor de su hijo Jorge Antonio Chávez Hernández que consiste en e l 15% (quince por 
ciento) del salario base y dem ás prestaciones que percibe como trabajador de la 
empresa Petróleos Mexicanos; pensión definitiva que fue decretada en el expediente 
361 /2003, radicado en este Juzgado Tercero Familiar de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicia l del Cent ro, Tabasco, relativo a l juicio de Pensión Aliment icia, 
p ro m ovido por Lilia María Hernández Gil en contra de Osear Raúl Chóvez Miranda. 

Debié n dose reintegrar a las percepciones del trabajador Osear Raúl Chóvez 
Miranda, la cantidad líq uida que resulte del mont o cancelado consistent e en el 15% 
(quince por ciento) que correspondía al dem a nda d o Jorge Antonio Chóvez 
Hernóndez. 

CUARTO. Por o tra parte, de confo rmidad con lo expuesto en este fallo, el 
accionante Osear Raúl Chávez Miranda no probó la acción de cancelación de 
pen sión a lim e nticia, que p romovió en contra de Luis Felipe Chóvez Hernóndez quien 
no compareció a ju ic io. 

Congruent e con lo a nterior, se absuelve a Luis Felipe Chóvez Hernóndez de 
todas y cada una de las prestaciones qu ~on reclamadas por Osear Raúl 
Chóvez Miranda. ;:.....~~ J UD~ 

QUINTO. En su moment o p ~~"~cp~~~~ridad jurídica, agréguese a l 
expediente 361 /2003, radicado en e~~~~~-efiáE!Fo Familiar de Primera Instancia 
del Primer Distrit o Judicial d e l Centr Ta~~~rb.Ji;á'B,..al jqicio de Pensión Alimenticia, 
promovido por Lilia María Hernánd i ~tr<;:l~eJ:>sc~r Raúl Chávez Miranda, de 
la presente resoluc ión, e llo para q ~ ~ .:. ~s~ausa la modificación de la 
pensión alimenticia y para los efect ~1GC ~Q~O éntes. 

SEXTO. Con apoyo en e l artíc · · .O de Procedimientos Civiles en 
vigor, notifíqu ese la p resente senten ~ Qf-. de-mandados Luis Felipe Chóvez 
Hernóndez y Jorge Antonio Chóvez Hernónd~rifediante publicación por una sola vez 
de los p untos resolutivos en un periódico entre los de mayor circulación de esta 
Ciudad, con fundamento e n los artícu los 13 1 fracción 111, 1 32, 136, 1 39 fracción 11 y 229, 
fracción IV, del Código Adjetivo C ivil en vigor. 

SEPTIMO. No h a lugar a l pago de gastos y costas por tratarse de un negocio 
familiar, con forme a l n umeral 99 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles para 
Tabasco, en vigor. 

OCTAVO. Al adquirir autoridad de cosa juzgada la presente resolución, 
archívese el p resent e expediente como asu nto total y legalmente concluido, previas 
anotaciones en el libro de gobierno. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así definitivamente Juzgando, lo resolvió, manda y firma la doctora en 

derecho Norma Leticia Félix García Jueza Tercero Familiar de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judic ia l del Estado, Centro, Tabasco, México, ante el licenciado Adiel 
Ramos Zamudlo, secretario judicial, quien certifica y da fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN UN PERIÓDICO DEBERÁN 
PUBLICARSE UNA SOLA VEZ, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO 
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a. Al señor Cesar Díaz Isidro, con domicilio ubicado en la Ranchería de 

Arroyo de este municipio de Nacajuca, Tabasco. 

b. H. Ayuntamiento constitucional del municipio de Nacajuca, Tabasco 

con domicilio ampliamente conocido en Plaza Hidalgo número 1 del 

Centro de la ciudad de Nacajuca, Tabasco. 

c. Al señor Juan José Frías de Dios con domicilio ubicado en la 

Ranchería Arroyo de este municipio de Nacajuca, Tabasco. 

d. Al señor Bartola Frias mismo que se hace llamar Bartola Frías Frías 

mismo que tiene su domicilio ubicado en la Ranchería Arroyo de este 

municipio de Nacajuca Tabasco. 

Para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del 

día siguiente de la notificación de este proveído, manifiesten lo que a sus derechos 

convenga de conformidad con el artículo 123 fracción 111 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor, y requiérase a dichos colindantes para que dentro del término antes 

concedido, señalen domicilio y persona en esta ciudad, para los efectos de oír citas y 

notificaciones, apercibiéndolos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de 

carácter personal, les surtirán sus efectos por listas fijadas en los tableros de avisos de este 

juzgado, y comparezcan a la diligencia Testimonial que en su oportunidad se señale, 

sirviendo de apoyo además los artículos 89 fracción 111 , 90, 118, 123 fracción 111 y 136 de la 

ley adjetiva en cita . 

CUARTO. Asimismo y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 139 

párrafo final y 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena 

publicar el presente proveído en forma de EDICTOS por TRES VECES CONSECUTIVAS de 

TRES EN TRES DÍAS. en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de 

mayor circulación que se editan en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

Así también se ordena fijar AVISOS por conducto del Actuario j udicial 

adscrito, en los tableros de avisos del: 

a) H. Ayuntamiento Constitucional; 

b} Receptoría de Rentas; 

e) Delegación de Tránsito; 

d) Juzgado de Control de Juicio Oral Región VI con sede en esta 

ciudad; 

e) Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia de este Distrito Judicial; 

f) Dirección de Seguridad Pública Municipal; 

g) Mercado Público y, 

h} De las oficinas de la Fiscalía General del Estado con residencia en 

esta ciudad. 

Por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el 

lugar de la ubicación del predio; ha cié ndose saber a l público en genera l, que si a lguna 

persona tiene interés en este procedimiento, deberá comparecer ante este juzgado a 

hacerlos valer en un término de QUINCE DÍAS contados a partir de la última publicación que 

se realice. 

QUINTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento 

oficio al Presidente Municipal del H . Ayuntamiento Constitucional de este municipio, 

pa ra que informe a este juzgado si e l predio Urbano motivo d e la s presente s dilige ncias 

PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este municipio. 
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SEXTO. Respecto a la testimonial que ofrece, se reserva para ser acordada en el 

momento procesal oportuno, es decir, una vez que se haya dado amplia publicidad al procedimiento. 

SÉPTIMO. Observando que el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio 

de Jalpa de Méndez, Tabasco, tiene su domicilio fuera de esta jurisdicción, con fundamento en los 

artículos 119, 124 y 143 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento exhorto al 

Juez Civil de Primera Instancia de la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio y 

colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda dé cumplimiento a lo ordenado en el punto 

tercero del presente proveído; asimismo lo requiera para que dentro del término antes concedido, 

señale domicilio y persona en esta ciudad para los efectos de oír citas y notificaciones, para el caso 

que desee intervenir e informar a este tribunaf con base en su registros o archivos si el inmueble se 

encuentra inscrito a nombre de persona cierta y conocida, distinta de la persona promovente. 

OCTAVO. La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir citas y 

notificaciones que se relacione con la suscrita el de la casa sin número de la calle Francisco Villa 

del centro de esta ciudad de Nacajuca, Tabasco, autorizando para tales efectos al Maestro en 

Derecho GUILLERMO SÁNCHEZ CUPÍL, y a los licenciados HÉCTOR LÓPEZ PÉREZ y/o 

GUILLERMO SÁNCHEZ JIMÉNEZ. de conformidad con los numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva 

Civil invocada. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Doctor en Derecho TRINIDAD 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ, Juez Primero Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de 

Nacajuca, Tabasco, México; ante el(la) Secretario(a) de Acuerdos licenciado(a) LILIANA TORRES 

CHAN, que autoriza, certifica y da fe. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN, EN LOS TÉRMINOS 

ANTES PRECISADOS, DE TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES 

DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN u·No DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD 

DE NACAJUCA, TABASCO, A (14) CATORCE DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024). CONSTE. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

~----
LIC. LILIANA TORRES CHAN. 

Calle 17 de Julio, Planta Alta del Primer Edificio, Nacajuca , Tabasco. CP. 86220 
Te/.:(993) 592 2780 Ext. 5121. 

ju=gadoprimerocivilnacajuca(@tsj-tabasco. gob. m.:-c 
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~)1~}, Qwnta Época, torno LXVIII. del Semanario Judicial de la Federación, con el rubro 
i\UDIENCIA CONSTITUCIONAL SEÑALAtvl!ENTO DE. 1 

CUARTO. Como lo previene el numera! 1412, párrafo segundo del Código 
de Comercio reformado. convóquese a ios postores, anunciando la subasta por una 
V<:YZ rn<i:dianté publicación de edictos, en el Periódico Oficial dé.~! Estado. así como en 
uno de ios diarios de mayor circulación que se editen en !a capital del Estado, fijándose 
adernás avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad. y 
en la ubicación del predio, quedando a cargo de! ejecutante la tramitación de dicl1os 
edictos y avisos, para que sean fijados en los fugare~; más concurridos en convocación 
de postoH~s o licítadores; t~n el Hntendido que (':!ntm la publicación y la fecha dE:I remate 
deber;..'¡ mediar un plazo no menor de cinco días. 

Sirve de apoyo a b anterior el siguiente precedente bajo el siguiente rubro 
que a continuación se cita: Registro digital: 2014795. Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito, Décima Epoca. 1v1aterias(s}: Común, Civil. Tesis: IV.1 o.C.2 C (1 Oa.). 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. libro 44, ,Julio de 2017, Tomo 
H. páoína '1096, bajo Hl siguiente rubro: "SUPLENCIA DE LA Ql.JE.JA EN MATERIA 
MERCi\NTIL, POR VIOLACIÓN MANIFIESTA DE LA LEY. DEBE APLICARSE 
CUf>,NDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE OMITIÓ AJUSTARSE A PRECEPTOS 
LEG/\LES QUE RIGEN SU N~TUACIÓN DE MANERA OFICIOSA, EN EL CONTEXTO 
DEL PR!NCIP!O DE PROGRESIV!DAD Y DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA 
(lNTE.RPRETACl<)N DEL J\RTÍCULO 79, FRACCIÓN VI. DE LA l.E.Y DE AMPARO)." 

No:.iflquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL ,JUEZ CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL NOVENO D!STHITO JUDICIAL DEL ESTADO, MACUSPANA, 
TABASCO, MÉXICO; DOCTOR EN DERECHO FLAVIO PEREYRA PEREYRA, ANTE 
U\ SECRETARIA DE ACUERDOS UCENCIADI\ ELDA MARIA HERNANOEZ LO PEZ, 
OUE t\UTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. 

po¡:~ MANDATO JUOICli\L Y PARA SU PUBLICACIÓN POR UN DIA, EN EL 
PERIOD!CO OFICIAL DEL ESTADO, AS! COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE 
fvlAYOR CIRCULACIÓN ESTt,TAL QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 
V!l..LAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN I...A CIUDAD DE 
MACUSPANA, TABASCO, A LOS DIEC!SE.IS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS M!L VEINTICUATRO. 
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